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El estudio que hoy se reimprime para conol:Ï-
miento y meditación de los cC11ombi~nos, en hora
difícil para la RepÚblica, y en momentos en que
la Represent;¡ción Nacional va a t1:tr su voto de-
finitivo sobre el Tratado con lo:; Estados Unidos
transformado WI el Senado de aquel país, cs obra
de un distinguido publicista que en años de en-
comiable labGr.vierK; defendiendo los intewscs de
las naciones americanas débiles, con voz inspira-
da por la justicia. Una y otra vez, con tesÚn in-
cansable, don Jacinto López, que merece bién de
la .América latina, lIa clamado por los fueros dG
pueblos i¡c.rmes. reducidç¡s il mísed condición:
Nicaragua, Haití, Santo Domingo ....

LA ~FOR~dA SOCIAL de New York, cn don-
de aparecen los escritos de Lópc7., ticne g¡-an cir-
cU\;lci~~: el mundo. y s¡~halla en todas las Can- -
dllcríasy centros ele 1llct.~s; pero en Colombia
apenasleS-:co/Jocida de escaso nÚmero de JecÚJr('s.
Para~?nerlo al alcance deI público to~o, S~ re- ,



imprime hoy en folleto el estudio sobre el Tratado
con Colombia, que llama a meditación muy dete-
nida, esperando que el autor del escrito hallará.
bien este procedimiento, por la premura del tiem-
po, que no permite pedir le la venia de estilo. Como
colombianos, manifestamos al escritor nuestra
gratitud por Sil importante contribución para el
examen del magne problemé..patrio de actualidad.

Bogotá, octubre J 9 de J <)21.



EL 'l'RAT ADO CON COLOMBiA
JA.CINTO :LOFEZ

((Ue LI REFOI:M,\ SO(,IAL- Tomo XXI.-ScpticmLrc de H21- i\u~ra lork)

èQllj~ll puJo haher previst" que CI' el ar:·eg.lo, nor
trabeln, de las cuestil)nes pcndieiltc,; entre CoJo1l1bi;,
y lus l<:-;taùos Unido" :lesde nov¡c1II1Jec (It- 1903; Cil
cI acto de rcparación y de ju iticia que l" G',ll!icrt\o
ele Ins Estado 1 Unidos clehía desde cntoncc,; a Colern·
bia por ias gr;mdcs e irlt: :ocables p':rdidas rCsllit;U1-
te,; de la acción dd G(Jbi~rll{) de LiS .Esladlh Unid,,',
cn h separaciÓn de i'i1IJll~l:í, ~.I 1111 ,:rl :SI, 'l1:;dn en
I()21, ¿~spllé~(lc ta\llD'i ai1D5 de bbori()sa~ è infortn-
nadas nt-gociacifJllèS, hah'í,\ pM:! C\JlllJnbia un peligr"
l:m real y tan mortal COl1\O d ql1(; h mutilú en I 9 )3~

J

CA~~,\CT¡:;I~DEI. 'fR.'.TAno

î En hg m:.goc¡:;cillncs con el G,)bit'lJ!1i de ltls Esta·
(k~ Unidos par;, J;¡ c;¡r:cehdura ck Its ellt:~tion(:s r,ro
n' ilel<1tes elel des! ".Jja de Co ;Jo01hi:\ en f';lIlanl,; IH'); el

~obierno {}.: b~ E-;l,l'jus Cnidos <:lI 11)03, la pIJsici!J!l
, !t: CO[.)1:1bj,1 ('1':1 1:1 (~(' UII ;lcr¡;ed¡¡!', :~1arn:glr¡ que s"
JlcgocÎ;>!,a era (~iJ purj'.-1ali ,k verci:vi el :nreg:n de I.U:!

!t;1:'h, lIna gran tleufLt mural de l!Unor y U/la gr:H •
.lenda n:aler¡;.l t~~ valores e inter-,:síis. Se lralaba SIIII-

I leiH(:!lt~ para Juetal', '-'I iérmin05 concrd, 's y e~í·It.:-
CI lCO", el pago de c;;ta dl'uda. Colomhia no tenIa n;,c,la
<¡li c(!lh;eder en -.:slc pacto y los Est¡¡dos l;uid()s, ft¡~.
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ra del reconocimiento de Panamá, no tenían nada
que pel\irle, en equid:.ld y en justicia, porque I(lS Es-
tados Unidos habían ganado, y tenían en su poder,
todo lo que Colombia había perdido, y el acto de re-
paración que el pacto constituiria era un'ncto de con·
cieucÏ:t nacional, un acro de contrición, de rescate de
culpas y agravios y de satisfacción a la conciencia
moral del género humano. Por esta razón los oraclo-,
res que en ti debate del tratado en el Senado de Ins
Estados Unidos en abril último, argumentaban que en
el tratado tndas las obligaciones estaban de un solo
lado, del lado de los Estados Unidos, que Colombia
no concedía nada y las concesiones eran todas de los
Estados Unidos para ella, probaron o que no cono-
cían la cl1estiún CI que olvidaban la buena fe en h dis·
cusión. Ln qne Colombia hubiera podido conceder,en
una negociación semejante ell otras circun~tallc~s-
suponiendo, se entiende, 10 imposíble- lo hlibÎán'àd-
quil'idu ya lo~ Estados Unidos por la fuerza, se.lo ha·
bían arrebatado a.colombia por la violencia,y'elcon-
venia dé 1914, que d Senado tardó siete años en rati-
ficar, no era sino b liquidación com'encional de U'la
dellda que gravitaba desastrosamente sobre el honnr
y los intèreses de los Estados Unidos.

Este concl:pto de las cosas prevaleció en, elpra.
pio G!lbier;lo de los Estados Unidos desde los tiem-
pos mismos de Roosevelt, el siniestro prota.gon~ta d
drama de Panamá. ¿Fue bajo esteconce\)tÓ;~lJe I
Presiden fe Hal'ding sometía otra vez el pacto de I 14-
a la consideración del Senado en abril eJe 1921 ?'Pl P.

bajo este cmcepto qlle el Senado ratifio,;ó el' tratad
el 20 de abril?

El derecho (J~ Co;ombia era tan clar,), tan ¡nesis-
tiblc en su clamor y su apelación; era tan caro a la
causa de la civilización; e:;tabatan unido a la .causa
de Améric1, que el Gobierno de lqs ¡';stados Unidos
no se n~gó IlllnC<l a negociar con' Colombia Uti rac
de arnÎ<tacl s'Jbre la b:lse del leconocimiento ete
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derecho. Lo que el Gobierno de los Estados Unidos
rehusÓ constantemente fue el reClHSO del arbitraje,
que Colombia con inbtigable insistencia proponÍ;¡; y
esta repulsa era \;t más palaclina c, lIlfesión de Sil peLa-
do y de Sil temll\', era en realidan \lna aùmÎsión ùe
responsabilidad, por más que la velaran con el vano
argumento de que los actos políticos de un Gobierno
no son arbitrables, principio inventado por la fuerz:\
y mantenido por la fuerza para su propia impnnidad
en la perpetración de sus cri IIlcnes in lernacionales;
pero repudiado hoy por el más avanzado criterio del
derecho y las más imperiosas nociones di:: justicia en
la nniversal aspiración de la paz entre Ins naciones.
«¿Es que hay alguien qne crea por un minuto que los
resp"n sables del curso que seguimos ~l Panamá
rehusarían someter esta cOlltrnversia a arbitraje si es
tuvieran ciel tos de que el fallo de los árbitros !:ería en
nuestro favor?», interrogó el Senador Po¡nerene ell el
debate de abril sobre el tratado, y agregó: «En mi
humilde juicio, ellos saben que lo;; Estados Unidos
no podrían ;;ostener su caso alite ningún tribullal ar-
bitral en el mundo».

II

RECO~OCIl\IIENTO DEL DEIŒClIO DE COLO;\IIlIA

Las negociaciones de 1909, bajo Hoosc\'elt, son
prueba concluyente del reconocimiento del derecho
de Colombia p<)r el Gobierno de los Estados Unidos,
negado sin embargo por Hoosevelt en sus vimlentps
y grotesco;; libelos y areng:ls contra ColfJmbia, por la
conducta ciel Gobierno colom bi,lllO el) relación COll el
tratado de entro de 1903 para la construcciÓn del C.l-
nal. Los tratados en 'lile aquellas negfJcia<;joncs COIl-
c1uyeron eran una ignominia p:Jra Colombia. y frac;>.-
sarOll, como deuían fracasar, en el Senado (;i 110mhi:t-
no, y provocaron, como tenían lIne provocar, b in-
dignación y la cólera del pneblo colombiano l;'JIlLra
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el Gobierno y su representante negociador en Was-
hington; pero dejaron consagradQ el hásico principio
del derecho de Cnlombia por los propios conculcado·
res de ese derecho. Los privilegios extraordir.arios
otorgados a Colombia en el liSO del canal por los ar-
tículos II. ru y IV del tratado Root-Cortés, son inex-
plicables si no responden al reconocimiento implícito
del derecho de Colombia. de su posición, única como
soberano y propietario del territorio en que el canal
iba a construirse, Estos artículos desmienten y derru-
yen todo el alegato de Roosevelt, oficial y personal,
escrito y declamado, desde 19°3. para negar el den:-
chu de Colombia y convencer al mundo de que el
verdadero dueño y el verdadero soberano del ishr..o
era Panamll, qnt: Panamá no había pertenecido nun-
ca a Colombia, que era un pueblo subyugado que se
había al cabo Iihertado, que el tratado (de 1846) que
garantizaba a. Colombia la propiedad y soberanía del
istmo de Panamá, ran with the land, que Colombia no
había perdido nada y que no tenía nada qué reclamar.

__ El artículo I Jel tratado de 9 de enero de 1909
entre los Estados Unidos y Panamá, enmendaba el
artículo XIV del tratado de 18 de noviembre de 1903
referente a los pagos allnales que [os Estados Unido;;
harían a Panamá, y el período cie nueve años en que
estos pagos comenzarían se redllpiría a cuatro años a
contar de la fecha de ratificación de los llamados tra-
tados tripartitos. todo con el objeto de transferir Pa-
namá a Colombia los primeros diez pagoS'anuales de
$ 250,000 cada uno, que los Estados Unidos habían
de pagar a Panamá según el tratad') de i903: La suma
de $ 2.500,000 formada por estas diez entregas anua-
les, la pagaban así los Estados Unidos y Panamá, con-
curriendo aquéllos con $; l.OOO,OO() Y éste con el sal-
do. El total aparecía pagándolo Panamá en redención
de sus obligacioiles en la deuda interna y externa de
Colombia. ¿No era este pago, por parte de los Esta-
dos Unidos, separada su ruindad intrínseca, un reeo-



nncimienlo del derecho de Colombia? Si '.2o:ombia liO
tellía títnlo ;¡]gI1ll0, ¿ ror qué lë pagaban los Estados
Unidos 1111 lI1illim di~ dÓlares? Este millÓIl si,fllihcab::
(ap:l il': siclIl pr\.: su sorclidez (omo COlli ¡-,:;JS:lCiÓII)
l~xactall1cntc 10 miem,) ql1C los veinticinco mi!loil';:-; del
tr.llado de 1<)14 ratit¡c;lclo con ¡ll()úifi~'acioncs Cll HPI.

III

LOS TRATADOS DE 1909

Los balaùos lIe I9()9, ]ns tres trat:Hlos, porqnc
crall interdE-pcnclicJilCS y c,mstituÍ;llI UII solo Cllerpo,
con una s,lIa vida, restablecían b nllrlll;t1id;¡e1 jnrídica
e inlerna,;jn!lal ell la rer~¡Óll clcl istmo, r.:-c.onocían f':
derecho (\.o Colombia, cOllí";i;,ban la clllrahili(lad d,-I
G' ,bierno de los Estados U nido~, desnn:n lían b COll,

tención (le" <ftH' Panamá llQ,. había sidl> nI1l1':a ¡,ark
inlc:gr;lnle tic Colombia, y aunyuc deshonr;~ba~J a Cl>.
Jnmhia y crd.n en suma unn grande infallli;], tenÍ;::1l el
méritJ de S(T ¡rallcn:,; y desde este: punto (I.,: vista linn
raelns, porqtle no ocultau:I'J nada, es decir, pon';lIl: no
habLl dell ás d~ ellos cOIl('icié)r,cS secrdas, porque n,)
había. mistaio CI su llistoria. Eran 10 gil": el«ll a la
luz Je! Si}l. COJomiJi;, no ofrecía n;¡ù;¡ yue no estuvie-
ra escrito en ellos. Jll cùntraía n,:IS ouligacionl:>:i qll~
las ddermilladas t'xr'r~sall1ente cn sus cláusulas,

La Ol'osiclón en Ct>!ombia a estas tratados se fun-
cle) principalmcnte cn el artículo VI del tratado COli
Jos Estados Unidos y en el artículo IX del tratado
COli Panamá, qllc ~(\mctía a arbitraje ci territOl'io de
]uracló al ser'íalar los límites entre los el, s r':lises. -La
I)pilliún pública cn Colombia creyó que 'L'ste :11-

bitraje nn era sino un sl1bterfugio de los Estados Uni-
dos)' P"namá para al'l:Jderarsc por thl medio ole todo
el territurio utilizable para un canal por <:1Atrafo. El
razonallliento colom biano a f~Stc respectif pucde licr·,
se en el inf,)rme ele la m\llorÍa <lt-I cfll11ité parh:r.lcn-
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larlO á cuyo estudio fueron sometidos los tratados, y
el cual dice en este punto (lradúico del informe del
Ministro en Bogotá, Mr. Dawson,al Secretario Knox,
marzo 29, 19°9):

«No estando determinados los Iímilesde' est.'l re·
gión <Ia de J uradó), los árbitros lJuedën extenderlos
hasta la Bahía de Cupica en el Pacífico, que es el t'x~
tremo Sllr del Canal del Atrato, ·destrnyendo así esta
ruta interoceánica qne en lo futuro puede ser de gran-
de utilidad para Colombia ..

«Para la forrndCÎón del tribunal arbitral, la Repú-
blica nombrará UI1 árbitro y Panamá otro, y si estos
dos no logran convenir en un tercero-y es c1~ro que
tal acuerdo' jamás se logrará-el tercero será nombra·
do por el Presidente de Cuba, o 10 que es lo mismo,
por el Gobierno de los E~tados Unidos. De consi-
guiente, el tribunal es inútil. por<Jue Colombia 110 ten·
drá defensa y la región de-Jurado será dada iPso fac-
to a Panamá.

Para combatir esta interpretacióo, los Ministros
de Colombia y Panamá en Washington, autores del
tratado, firmaron, a iniciativa del de Colombia, seu-
das notas, haciendo constar que en el desarrollo de
lns negociaciones se había convenido verbalmente
entre los dos que-la región Ilam;,¡da de Juradó estaha
limitada hacia el Este, es decir. hacia el territorio co-
lombiano, por el curso del do ]uradó. Estas notas
fueron remitidas por el·Secretario de Estado de los
Estados Unidos (P. C. Knox) al Ministro en Colom~
bia, Mr. Dawson, a <Juieo aquél advierte sin embargo
en la nota de remision (abril 19 de 1<)09): «Para Sil
información agregaré que este Departamento no se
siente pOI' el momento llamado a expresar una opi-
nión lj>rmal cuanto a la interpretación de la situación
de límites entre Colombia y P!riamá».

Cuanto al artículo VI, el informe de la minoría
del Comité, escrito y firmado por F. de P. Mateus, •
ex-Ministro de Relaciones Exteriores, y cuya, expe-

-
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ricl1cia en el servicio diplomático de Sll patria como
plenipotenciario colombiano en diferentes lugares
contaba llll p-:rí()(Io de veinticillco ;tÎlOS, argÜía (tra-
duzco ciel informe citado de 1",1 r. Dawson):

«Por el :!rtícnlo VI tiel tratatln, Collll1lbi;l concede
a 10-:E~.taclus Unidos el lI_.;.1(le todos It1s puerlos de
la 1~;.;pÚblicaabiertos :lI comcrcio como lugares de
refngio para las na\'es emplead:c> ('Il la empresa del
ean,d y p'lra Iodos 1m;l'.:rco; t'n l'cii!~rnyne pascn d
canal o se dirijan a él y bnsqncn abrigo o fondeade-
ro Cil dichos pllert(", las ClldleS estarán exenta" de
todo pago de derechosùe anclaje o tonelaje.

"Calvo deline 'refugio': 'La protección contra un
peligro inminente, ya sea de IIll hombre perseguido ()
un bZlrcOamenazaùo por la kll1pcstad', Siei1ùo el n:-
fugin un derecho natllial, un :lC\¡¡ de humanidad, Cali
respecto a naves en peligro, n:conocido por todas las
naciones, no hay razón para referirse a él Cil los trata-
dus. La verdadera intención fue crear una servidulll-
bre de USG en nuestros puertos en favor de los Esta-
dos U nid(I~, lIamállcloJ;¡ refugio a fin ele obtener su
aprobación fácilmeltle. Sill embargo, el artículo hace
nna clara cliêtinción entre el uso concedido a cmbar-
caci~)lles emplcad:ls cn la empres3- del c;lIlal, inclu-
yendo barcos ele guerra, y naves en p~ligro, qnc rcal-
mente necesitan refugio.

«Calvo dice en Sil dicciúnario\de Derecho Interna-
cional que 'Uso es el derecho cie uoar, personalmen-
te, algr) cuya pwpiellad pertenece a otro y dl,; partici-
l"ll' en sus prodnctos. Este derecho incll¡ye casal'
1l1uèbles e i¡:Inueble~'. La d~duccjóll de est:! doctrina
cs que mi":/Itras concedamos a los E:,Lldos Unidos d
IISIl de nuestros puert"s. esta nación pnede construír
CIl clIns lIlllelles p"ra albergar sus ban.:os y puede l'S-
taulcecr estaciones cal baneras cn sus c(Jsta~.

«Cualesquiera qlle seall Jas razones aducidas P;'I""
prob3r la iliocencia de ~~ta cláusula dd tratado ..... , .
yo abrigo la profunda convicción de que la concc· iÚn
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dd liSOde nuestros puertos a los Estados U nidos sig-
nitica la pérdida da la independencia de Colombia.
No hace mllcllo tien"!po que la prensa extranjera ¿isi
cutió la intención elf los Estados Unidos de estable·
cel' lIn:l estación nava1 en Cartagena y otra en BlI0na-
vl:nlura, ell vista de ulteriores sucesns, como plintos
estratégicos para la defensa del canal.

«Recientemente \ln escuadrón americann llegó a
'Colón, y no es imposible, Ulla vez ratificados estos
tratados, que ese escuadrón ocupe a Cartagena y :Jue
ulla medida semejante se adopte P'lCO ùespué5 res-
pecto al puerto de Bueraventura en ~l Pacífico».

Este punto fue también materia de rec1amacÍ(¡ues
y explicacioncs, en el esfuerzo de Washington por
obtener la ratÏljcación de los tratados por Colombia.

«Entendemos-elijo Mr. Knox a Mr. Dawson por
cable el 19 cie marzo-que todo lo que la primera
parte del artículo VI hace es recónocer la antigua doc-;
ti ina de derecho internacional concerniente al asilo
amistoso de embarcaciones en peligro ...• »

Pero respecto al uso de los puertos para los buques
empleados en ci can::¡), no dijo lin;! palabra. Pllede de-
cirse que es ést:l I~ primera manifestación del peligro
para la seguridad nacional de Colombia en la neg!J<.:ia-
dón de un pacta con Ins E::;tados Unielos para lini-
quitar las ClIentas originadas de Panamá. Los Sllcesos
posteriores anojarán gran luz sobre esta fase de la
cuestión.

EL ARBITRAJE

Después elel fracaso de 19°9, Colombia vulvió al
recur30 del arbitraje como política fija y difinitiv:l en
el empeño de alcanzar un arreglo satisfactorio de tl)-
das las cuestiones pendientes con los Estados Unidos
por los s¡¡cesos de 1903; y en 191 J (noviembre 25)
presentó al Departam~nto de E"tado, por órgano del
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Ministro en Washington (Nel 'Ospina), una comunica-
ción qne el Gi)bierno de los Estados Unidos no con-
testó, sin ourla p0rqne era incontcstable. Esta comu
nic:lción allldía a los tratados de 1909 para haœr no-
tar que la tentativa hecha cntonces para regularizar la
situación por medios directos había sido por extremo
iafortunada. puesto que no solo había concluído en el
mal(\gr<) de los tratados qne tuvieron que ser retir;~-
dos del Congreso bajo la amenaza de una revolllción
nacional, sino que había ocasionado la caída del Go-
bierno que lo Inbía alltorizad~ y el destierro del ple-
nipotenciario colombiano Slue los había firmado.

Lo que Co!ombia propollla someter a ~rbitraje el.!
Ia di\'e:-gencia entre la interpretación americana y la
interpretación colombiana del artículo xxxv del trata-
cio LIe 1846, y para ello se apuyaba en autoridades ame-
ric;mas, el Presidente Taft y el ex-Presid-;:nte Roose-
velt inclusive. La nota de Ospina citaba a l~()osevelt
en The Outlook cuando dijo (octubre 14. 19U): ({ .Ia
interpretación de un tratado es preeminentemente una
materia propia para arbitraje cuando las partes contra-
tantes dif1ercn cuanto a su verdadera signilicación. De
ordinario esta interpretación es 1\1l acto jndicial de la
clase csrccialmcnte adaptad<t rara sometimiento a un
tribnnal arbitral». Años más tarde (mayo 3, IQI3).
Julio Bentancourt, Ministro en Washington, en nota al
Secretario de Estado, citaba a su vez al Senanor Ba-
call. Presidente nel Comité de I~e1aciones Exteriores
od Senado, Cll un discurso el 29 de encro, 1904:
« •• , Cr¡lombia sostiel}t~ que los ESt;ldos Uniclos, im-
pidiendo por la fnerza qnc Colombia sl1primiera la
rebdiólI, causó la dcsmembr;>.ción d-;: su territorio.
Los E5tados Unidos admiten la protecciÓil de la He-
plíbiira cIe Panamá contra Colon;bia y afirman su dc-
ber de h:¡cer]o así ba]"! el tratado de 1846. y de este
m:.ldo la clifcrcncÎ:l es clara entre 10.5 dos. Sobre esta
diferencia así presentada, la cuestión de si la conten-
ción del Secretario de Estado es correcta o no, es una
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cuestión referente a la 'correcta interpretación del
tratado de 1846 .... la cuestión de la propia interpre-
tación de un tratado, más la cuestión de ¡¡ise ha cau-
sado o no daño en la violación de un tratado, es una
cuestión, sobre todas, reconocidá como la más simple
y más natural cuestión para negociaciones con la mira
de un tratado, o de un acuerdo, si es posible, o para
sumisión a un tercero para decisión si tal acuerdo no
es posible .... » Citaba la recomendación hecha por la
Conferencia de Naciones Americanas reunida en
Washington cn J890, de qué todos los gobiernos ame-
ricanos celebraran Ull tratado uniforme adoptando el
arbitraje como un principio de derecho internacional
americano para cI arreglo de las diferencias, disputas
o coritroversias que puedan surgir entre dos o más de
ellas; y haciendo el arbitraje obligatorio entre ellas en
toda controversia relativa a privilegios diplomáticos o
consulares, Iímit8S. territorios, el derecho de navega-
ción y la \'alidez, interpretación y aplicación de los
tratados. Citaba la Convención firmada por las nacio-

. nes representadas en la Segunda Conferencia de La
Haya, al efecto de que (artículo J8): «en cuestiones
de naturaleza legal. y especialmente en la interpreta-
ción o aplicación cIe convenciones internacionales, rt:-
conocen el arbitraje como el medió más efectivo y al
mismo tiempo el más equitativo para decidir tas dis-
putas que la diplomacia no logra resolver».

El Secretario Hay y el Secretario Root, cada uno
a su turno, respondieron -a la proposición colombiana
de arbitraje con el gastado y frágil argnmento de que
las cuestiones politicas no eran arbitrables. cual si la
interpretación de un tratado fuera una cuestiÓn polí-
tica; y el Sc<:retario Knox, más tarde, en un informe
al Prc~idcllte Taft (fehrero 2~. 19(3), declaró: «Pare-
ce obvio, aun supouiendo que pudiera formularse una
cuestión tangible para arbitraje entre los Estados Uni-
dos y Colombia, evidentemente no podrían tomarse
en consideración términos de arbitraje que pudieran
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poner en duda el derecho de Panamá a existir como
lin estado soberano,» cual si ésta fucra la cllcstión
planteada por Colombia.

En 1910 Colombia propuso someter ~a cncstión de
la separación de Panamá a la deci~ión de un rlebis-
cito en Panamá. El arreglo de las cucstioncs pendicn-
tes se ajustaría por convenio previn entre los E:;tados
Unidos, Panamá y Colombia, SC~Útlel resultado de la
votación. Los intereses de los Estados U nidos en la
zona del Canal no serían en ningún caso afectados.
El Gobierno de los Estados Unidos no aceptó esta
proposición. En el informe mencionado ne! S;;creta-
rio Knox al Presidente Taft, esta prop()';ición t:S cali-
ficada de intangible e impracticable.

v
LAS NEGOCIACIONES DE ENERO Y FEl.lfŒRO, If)I]

En la segunda mitad del año Ile I911 un nUeVl)
Ministro, James T. Du Bois, hllY célebre en b hisÍlJ-
ria de esta cuestión, como el Ministro Hnr!J\llt cn la
historia de la guerra del Pacílico, por Sll sinccrid;1l1 y
su amor a la justicia, fue enviado a Colombia, ("Oll ins-
trncciones de «encontrar algún meùio consistente con
(el) honor y (la) dignidad (de los Estad!):) Unidos)
para roner fin al resentimiento (ill-feeling) de Colom-
bia». Después de un año de residencia Cil Bogotá, el
Ministro Du Dai" regresó a Washington. y ci 2" de
octubre ele 1912 presentó al Departamento de Estaùo
su informe. «quc contenía la grata idormaciÓn de qm:
Colombia e..;taba dispuesta a entrar en negociaciones
directas para el arreglo de SllS difercncias con» lo,;
Estados Unillos. «El Departamento de Estado proll-
to consideró la nueva situación; y sinticndo que Jas
amistosas relacil)lle$i establecidas por el Ministro Du
Bois con el Gobierno y pueblo de Colombia habían
creado una buena atmósfera para la discusión de un



arreglo, recibió instrucciones de volver a Bogotá y
tratar la cuestión con las autoridades colombianas».

El '''programa» qne el Ministro Du Bois debía so·
meter, y sometió en efecto, al Góbierno de Colombia,
«informal y tentativamente», era el siguiente (Informe
citado de Mr. Knox a Mr. Taft):

«(I) Que si Colombia ratificaba los Tratados Root-
Cortés y Cortés-i\rosemena, tal como estaban, los
Estados Unidos esbrían dispncstos a firm;¡r una con-
vención adícinnal p;'gando a Co\r>mbia S 10.000,000
por una opción reI manentE' para la cO'lstrllccÎón de un
canal interoceáriÎco a través de tnritorin colombiano y
por el arrendamiento perpetllo el' bs iôl.ls de 5an An·
drés y Vieja l'rnviclcncb. ¡'~ncaq) de que el Gobierno
colombiano sirdiera que a cansa de Sil sitnación con
Panamá existían dificultades en las ell.lles pudiera él
desear ci anxíiio de los Estados Unid"s, el Ministro
podría indicar qne podría agregarse n!la estipulación
de que los Estados Unid~,,, estarían di~pllestos a usar
sus bueu0s oficios cor) d G()blerno de Panamá con el
fin de obtener lin amigable arreglo por ;11 bitraje O de
otro modo de la di:.;pÚta ~obre límites e¡¡tre Colom-
bia y Panamá y de cu;¡klnier~, otra clll:stVm pendiente
entre los dos países. Sí tal prnposiciL11l rm Colom.bia
pareciera imp0sible, el Ministro intimaría que en adio
ción a lo anterior el Gobierno de Jos i<::stados U nidos
estaría dispnesto a C'lnduír con Colombia una conven-
ción sometiendo a arbitraje Lia cuestiÓn rie la propie-
dad de los dl~rcchos revel sibles en el ferrocarril de
Panamá, que Colombia asegura que posee, y con la
mira de una indemnización conveniente si la conten-
ción de Colombia es sostenida».

«(2) Si el Gobierno de Colombia fucre decidida-
mente contrario a una proposición que envuelva la
ratificación del tratano Cortés-Arosemena con Pana-
má, el Ministro debía insinuar que este Gobierno es-
taría dispuesto a considerar la anterior proposición
aun con ciertas enmiendas. Estas enfDiendas serían:
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Primero, un protoc010 adicional por el que los Esta-
dos Unidos se comprometerían a usar sus buellos ali·
cios en favor de Colombia en el arreglo de las cuc!:;-
titlnes ele límites entre ella y Panamá; y Segund0, una
convención por la cual el tratado Root-Cortés entre
Colombia y los Estados Unidos sería enmendado en
ci sentido de eliminar su interdependencia con el tra-
trado Cortés-Arosemen;¡, preservando a Colombia Jas
vcntajas que le daría ,on referencia al uso del Canal
de Panamá, un efecto de este cambio sería que Co-
lombia tendría que renunciar definitivamente al pago
de $ 2.500,000 que había que hacerIe bajo el arreglu
trípartita, o por 10 menos renunciar el pago hasta lIll
tiempo en lo futuro, si acaso, en que el Gobierno co-
lombiano encontrara conveniente ratificar el tratado
Cortés-Arosemena» .

El Ministro Du Bois regresó a Bogotá el IS de
enero de h}13 y comenzó sin pérdída de tiempo sus
conferencias informales o preparatorias con el Go-
bierno colombiano, quien se negó. al instante, a la
ratificación de los tratados de 1909, y rechazó, en la
~egllncla conft:renda, las proposiciones rehtivas al
canal, a las i"las y al arbitr3je. La misión Du Bois fne
desde ese momento lin completo fracaso; y el nuevo
esfnerzo para el arreglo de la cuestión por medios di-
rectos. se vio asi condenaclo también a otro fracaso.

Aunque la sección (J) clel pfC1grama preinserto no
menciona la vía para la construcción del canal, èl Mi-
nistro Du Bois en sus conferencias en Bogotá, y en
toda correspondencia ofIcial, se refiere invariablemen-
te a la vía del Atrato. Con consentimiento del Depar-
tamento ele Estado, previa consulta por cable, el Minis-
tf') Du Bois, en vista de la rotunda y linal negativa del
Gobiefllo colombiano, abandolló la condición de ratifi-
cación de los tratados de 1909 y modificó Jas proposi-
cioues originales sobre el Atrato y las islas de San An-
drés y Providencia, volviéndolas a presentar en estos

2
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términos: «El pagode diez millones de dÓ);Hes a Colom-
bia por una opciÓn para construir un callal intcroceá-
nico por la via del Atratoy el privilegio de estaciones
carboneras en las islas de San Andrés y Providencia»_
Las demás proposiciones podían condensarse indivi-
dualmente asi: bucnos oficios de .Ios Estados en la
cuestión límites entre Panamá y Colombia; arbitraje
de la reclamación colombiana sobre derechos reversi-
bles en el ferrocarril de Panamá. Los derechos ex·
traordinarios que daban il Colombia en el uso del
Canallas tratados de 1909. subsistían.

Las proposiciones modificadas fuernn igualmente
rechazadas por el Gobierno colombiano en una confe·
rencia el IS de febrero, 1913. entre el Ministro oeRe-
laciones Exteriores, Frqncisco J. Uurrutia, y el Minis-
tro Du Bois, quien pidió entonces al Ministro Urrutia
que expudera los çese'os del GobÎt:'rno colombiano en
la materia. El Ministro Urrutia respondió que el deseo
de Colombia era someter a arbitraje las cucstiones
pendientes con los Estados Unidos. Sill embargo. si
el Gobierno de los Estados Unidos, agregó el Minis-
tro Urrutia, estaba dispuesto a dar a Colombia satis-
factoria reparación por lo que habb sucedido, Colom-
bia no rehusaría consideraria y estaba preparada a
celebrar un arreglo directo que satisficiera las aspira-
ciones nacionales. Tras una discusión sobre la cuestión
de arbitraje, Du Bois sosteniendo que las cuestiones
polítiéas no eran arbilrables y Urrutia que la inter-
pretación de un tratado no era nna cuestión política,
el Ministro de Relaciones Exteriores declaró "que el
semimieTlto público del pueblo colombiano rechazaría
siempre todo arreglo que, sin ser una justa reparación
a Colombia, envolviera una disminución de soberanía,
un' privilegio o ulla concesión inaceptable, sobre parte
alguna d<::lterritorio nacional, como la contl::uida en las
proposiciones de Mr. Ou Bois relativa a las islas de
San Andrés y Providencia y al canal por el AtratOl>.
El Ministro Du Bois preguntó entonces si el Gobiel'llo
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colombiano aceptaría una proposición por la cual los
Estados Unioos, sin pedir el pri;¡ilegio de las islas IIi

la opción det canal, pagarían a Co!olllbi:l dÍ<'z l!1iilo·
nes ele dólares, l1lantcLÏ,~ndo ci re~to de las proposi-
cÎr)nes. El Ministro Urrutia cnn¡e~!ó: :\0. El Ministr·)
Du Bois insistió en ClJllocer l;¡s bases q:l<: sC'rían açep-
tabics par,a Colo1llbia i~ll b negr1l:Îación. El Ministl"tl
Urrnth insistió a sn vez en d arbitr¡tje o nna propo-
siciÓn directa qne compensara a Colombi:l por tnctos
los daños morales y m:l.terhles que la separación de
Panamá le h;¡bía causacId. El i\Iinistro Dll Buis inqui-
rió si ésta cra la Última pabbr;¡ (It: CoJo.nbi;¡ y qne si
cOllsideraba terminaria'; las ll~!'''ci'lCi(lnes. El Ministro
r; rl"utia con tcstó: Sí. . L'

En lIna snbsec\\cnte '.:n\1\nenci¡¡ con el Ministro cio
Hebcirlllcs Exteriores, ~I l\fini3tro Dn fbis, flor su
l'r"pia cllen!a e infornnll11entc, y sill eluela p~lra son-
clcaï la medida de bs CIlndiciollCS de Colom bia, prc-
gnntó si los ES!;ldo~ D'lidos, I'rt:~cilltliel1do ,'ç privi-
legias y opcioncs de t(,d;) c\a~e, of"ecicLdl a Colom-
hia $ 2!í.O()ü,OOO, SIlS buclIos ('licins COil i"11::1111;'I, ci
i¡rbitrajc de I:t c!lcstitJ'l d(~ r!crc.:.:[!(\:i ¡-G'''e¡~il1;es Cil d
1'.'IT(lc;¡rril d,: P~lI1;¡lll:'i, y del:. dIOS prefl.:rf·:ici:tks Cil

el CI:"lI, ci Gobiern'l co\"mlJiê\l1) ;¡çcp'.arí: •. El MilJi:,;·
tm th: ~ebcioll':s Extaiorcs co:¡lc;tcí Cil h ilcg:¡tiva.

VI

L\S ~EGOCIACIO:-<ES BAJO EL GOBlEH:>IÜ DEL

PIŒSIDE:'\'/'E WILSO:>l.
Ell t'sk ~cglll1doensay'¡ rie llt'gr'ci;¡ci()n'~'i c1iredas

¡):l::l p, )llcr léflllil:ü a !:>." ·~L1CsÙ·ilit:S \:r\1;:.:\;-,-I.\>'. d~ i'a·
JI:llll:í, ci peligro p;¡r;t l:t integridad .Y seg!lridad de
Colombia es ya incqlJivol~C). Al p,illCir.Îo parecía desli-
zar,;(; l.:ll d arbitraje de l)s lílllites con l'anamien J.¡
regiÓn (le Jm:IrlÓ y en el 11S·) de las agn:ls y puertos
dt,; COIOll'bia; y ahora aparecía francalllellte en la for-
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ma de una proposiclon específica sobre la vía del
Atrato y las islas de San Andrés y Providencia, que
era en realidad una proposición de compra. El impe-
rialismo' es un filtro que vuelve estúpidos a los hom-
bres de Estado más inteligentes, más aptos y más
expertos. Que un estadista como Knox haya incurrido
en el error de hacer al Gobierno de Colombia una
proposición semejante, asociándola al propio tiempo
a las negociaciones para el restablecimiento de la
amistad con Colombia, parecería inexplicable si no
fuera por el embrutecimiento que la obsesión del imo
perialismo produce en los hombres de Estado que di.
rigen los destinos de las potencias más fuertes. Por
esto, y por la idea no menos torpe de insistir en la
ratificación de ]05 tratados de 1909, después de la trá·
gica historia de estas tratados en Colombia, el segun-
do o tercer esfuerzo de negociaciones directas estaba
de antemano irrcmediabiemente condenado al desas-
tre. Las proposiciones de 1913 eran en suma un gra-
tuito e inmerecido ultraje que el Gobierno de los Es·
tados Unidos infería a la nación colombiana a propó-
sito de negociar con ella para un arreglo que no podía
ser concebido ni consumado sino como un acta de
reparación y de jllsticia, por el ql,le los Estanos Uni-
dos reivindicarían su propio honor y se reconciliarían·
.;on Dios y con la humanidad.

Coincidía el desenlace de estas negociaciones con
un cambio de Gobierno en Washington. El partido
republicano había sido derrotado en las elecciones de
1912, yadvenía en 1913 un Gobierno democrático,
animado. según Colombia confiadamente creía y espe-
raba, de UlI espíritu completamente distinto cuauto al
derecho de Colombia en la!; cuestiones de Panamá.
Cuando el nuevo Secretario de Estado, Mr: Bryan,
tomó posesión de su cargo, la proposición colomóiana
quc existía en el Departamento de gstado era una
proposición de arbitraje, hecha en febrero de 1,913. a
raít del traca~o de las negociaciones de ese año y ape-
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nas unos días antes del cambio de Gobierno, el 4
de marzo, y ampliacl.1 y reiler~lrla el 3 (!,~ lI1;JYo si-
guiente. El Gobierno democrático ~nur1"ió sn política
I'll las cuestiones call Colombia, Cll lll):\ <\t:chraciÚI'
dd Secretario Bryan cnntcni<b ell la ;Il1ta ;d Millist¡-!!
colombiano en Washington (julio 1!j, 1913):

«Nuestra Ilación tiene sn propio hOllor comprome-
tido Cil todas las cuestiones que l;1l\"uclvell buclla fe
hacia otras naciones, y hablo '~(Ir el Presidcnte, y
estoy seguro, por el pueblo todo, tallto CI'al' ) pllr mi.
mismo, cn:mdo expreso el ardiente dLseo cj(: que po-
ùamos remover todo obstáculo (~n el c;¡rnillo d¡; la
perfecta coufi:lnza y las libres relaciones cntre las dos
naciones» .

Por Sil parte el Gnbierllo C,)!'Jluhiano, rnr órgano
clel President¡; Restrepo, ell el mensajl.: cid 2r>de julio
del mismo añ0 al COllgresl1, eXí'resó Jas «grandes es·
peranzas» del pueblo colombiano ell que la nueva Ad-
ministr;,¡ción haría "p\Onta y completa justicia com·
pcnsatoria» a CoJomhia. De gran promcsa l'ara Co-
lombia, además, la p0!ítica g'~ncr:d del IllICVO Go-
hierno rcspecto ciel arreglo p:lcíflco y ~Imistosn de
todas las cuestione" illlc:rnacionales no tr;lnsigibles
por la vía diplom:ítica. El Secretario 81 )';.n había
presentado al Cotnité de Hel;¡cir>nes Extcrjnr<:s del
SCll;.do, prnnto después de la inauguración dd nue-
vo Gobierno, llll plan il este efecto, por el cual las
partes convenían en que «todas las cuestiones de cual-
lP¡icr carácter y naturaleza ClI disputa entre ellas»,
serian sometiúas, fru"trado:; los esfuerzos diplomáti-
ticos, a una comisión illternacionál paf:! illvestigación
e informe, y f.C comprometían a no declarar la guerra
ni comenzar hostilidades antes ele que la comisión
prescnt:\ra su i,-tforme.

El Presidente \\'Llsol1 prefirió, sin embargo. como
SllS predecesores desde Roosevelt, ,al arbitraje las
negociaciones directas, y ofreció a Cobmbia (septiem-
bre 29, 1913) la suma ùe $ 20.000,000, que más tarde
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file ascendida a $ 25.000,000, «en total liquidación de
todos los reclamos y diferencias hoy pendientes entre
ci Gobierno de Colombia y el Gobierno de los Esta-
dos Unidos y el Gobkrno de Colombia y el Gobierno
de la RepÚblica de Panamá» (Bryan a Thomson, Mi-
nistro en Bogotá).

En estas lJegociaciolJe~, Colombia estimó en cino
cuenta millones de pesos el valor de la indemnización
que los. Estados Unidos ]e debían por los perjuicios
de la separación de Panamá. El Ministro de Relacio·
nes Exteriores de Colombia, doctor Urrutia, juzgaba
que esta sUOla era «muy .moderada]> en vista de la
cuenta general de cargos dè Colombia contra l(¡s Es-'
tados Unidos. Sin la separación de Panamá, Colom-
bia habría continuano rell:ibiendo por 66 años todavi.l
la suma anllal de $ 250,000 bajo el contrato del ferro-
carril de Panamá, anualidades que forman ]a SUma to-

,tal de $ 16.500,000. Al cabo de estos 66 años, la pro-
. piedad del ferrocarril, bajo e] contrato, pasar)a a ser
de Colombia. En un informe al Secretario de la Gue-
rra de los Estados Unidos en 1906, el Senador Bris-
tow calculó el valor del Ferrocarril de Panamá ClI
$ 16.500,000, nÚmeros redondos. La pérdida por esta
50]a causa para Colombia era, pues, de $ 33.000,O()o.
El Gobierno de los Estados Unidos reconoció la vali·
d~z de esta reclamación 'de Colombia al proponer Sil
arbitraje en las negociaciones de. 1913. Por el tratado
dc 1903 (Hay-Herrán), rechazado por Colombia, los
Estados Unido!> pagarían a Colombi.l ]a suma de
$ 250,000 anuales a perpetuidad, Esta es la misma
suma qne Colombia habría recihido si la Compañía
Francesa bnbitra construido el Canal. El convenio
con la Compaiíía de] Cana] era que por )05 primeros
veinticinco ailos, Colombia percibiría el 5 por 100 de
las entradas totales, el 6 por 100 durante 108 siguien-
tes veinticinco años, el 7 por looen los veintidnco
años subsiguientes, y el 8 por 100 desde entonces has-
ta la cxpiradón de la concesión en 1984; pero en nin-
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gún caso la anualidad podría ser menor de $ 25o,OQo.
Terminada la concesión, el Canal sería propiedad de
la República. Colombia perdió, ademá~. su provincia
más rica, con un área de 3 r .500 millas cuadradas y
una población de 3°0.000 habitantes, la provillcia del
Canal, el punto más importaatc del universo. Por ta-
ctos estl)S daños y pérrlidas m;¡teriales. unos calcula·
bles, otros incalculables, un Gobierno democrático en
los l<:stados Unidos, animado del espíritu de hacer jus-
ticia a Colombia, le ofreda la suma de $ 20.000,000,
es decir, un valor inferior con mucho al solo vaIn/' de
las anualidades y 1m; derechos reversibles en el Fe-
rrocarril de Panamá.

Cuanto a los daños ° agravio<; m0rales, el Gobier-
no de los Estados Unidos ofrecía a Colombia una sa·
tisfacción en la forma de una expresión de pesar por
los sucesos de Panamá, contenida en el artículo I del
tratado en discUsión, que decía:

cEl Gobierno de los Estado., Unidos de América,
desc;oso de poner fin a toelas las controversias y dife.
rencias con la RepÚblica de Colombia provenientes de
los suceso" de qne la actual situación en el Istmo de
Panamá es resdtado, expresa en !ill propio nombre y
en nombre del pueblo de los Estados Unidos, sinçel'O
pesar de que algo haya ocurrido qne interrumpa o
indisponga las relaciones de cr)rdial amistad que pot'
tánto tiempo había exi:.tido entre las dos naciones».

Este artículo tenía un antecedente, y tal vez tenía
su origen, en un memorándum que el Ministro Du
Bois presentó al Gobierno colombiano el IS de febre-
ro de 1913, y el cual comenzaba de este modo:

((El Gobierno y el pueblo ùe Jas Estados Unidos
honradamente lamentan que algo haya alguna vez
ocurrido que de alguna man.::ra indisponga la larga y
sincera amistad que existió por cerca de un siglo en-
tre Colombia y los Estados Unidos, que por años han
deseado ardientemente remover el resentimiento pro-
ducido cn Colombia por la separación de Panam<Í».
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Los términos son casi idénticos, y la intención y
el significado son por supuesto idénticos. Lo cual
quiere decir que en ambos Gobiernos, el republicano
bajn Taft, hechura o criatura de Roosevelt, y el de-
mocrático bajo Wilson, la conciencia de la resf'Om¡a-
bilidad de los Estados Unidos y de sus obligaciones
hacia Colomhia, por causa de la separación de Pana-
má, era la misma.

VII

EL TRATADO DE 1914

Estas negociaciones duraron apenas ocho o diez
meses (las de los tratados de Ig09 duraron tres años
y Mr. Dn Bois estuvo todo 1m año en Bo~otá prepa-
rando ellerreno para la!; negociaciones de 1913 bajo
Taft), al cabo de los cuales se firmó el tratado de 6
de abril de J914, que el Prt-sidente Wilson presentó
al Senado el 16 de junio del mismo año. Este tratado
preserva los privilegias únicos de Colombia en el \1S0
del Canal, y salva el escollo d~ la cuestión de límites
con Panamá eliminando cI arbitraje 'y fijando inequí-
voca y definitivamente la frontera entre los dos países
como Colombia 10 deseaba. Omite además el artículo
VI del tratado de Ig09. Root-Cortés.

De este tratado se hizo en los Estados Unidos una
ardiente cuestión de partido. Roosevelt. el héroe del
crimen de Panamá, sostuvo contra él hasta Su muerte
una feroz campaña de insultos, improperios. falseda-
des y calumnias de todo género. Pronto fut; evidente
que mientras él viviera el tratado no sería ratificado
por el Senado. El partido republicano, por olra parte,
no quería consentir en que el crédito del éxito de las
negociaciones con Colombia filera. del partido demó-
crata, y con Roosevelt acusaba a este partido de no
haber tenido más designio en la celebración del tra-
tado que deshonrar a Roosevelt y al partido republi.

,cano confesando la cul¡rabilidad del Gobierno de



Roosevelt y haciendo a Colombia desproporcionadas
e inmerecidas reparaciones. El informe de la minoría
republicana del Senado en 19I7. suscrito por los Se·
nadores Lodge, McCumber, Borah, Brandegee y Fall,
grandes prohombres todos <tel partido republicano, y
toclos hombres de I~oosevelt, argumentaba en parte
cie este morio contra el tratado:

«Este pago (de los veinticinco millones) puede sólo
explicarse por la suposición ele qne somos deudores ele
Colombia, moral o legalmente; y ninguna combinación
de palabras, ninguna sutileza dellcngllaje diplomático
puecle ocultar]a desnuda verdad de glle <,ste tratado es
una admisión de que la conducla del país en la adqui-
sición del derecho de construír un canal a través elel
Istmo de Panamá fue una injusticia cometida contra
Colombia. Bajo ninguna otra hipótesis podría Colom-
bia pedir esta indemnización de :$ 25.000,000 ni nos·
otros acceder a tal demanda .... La minoría del Co-
mité desea h,lcer constar que niega el cargo que este
pago recon0ce como válido, de que este raís fue cul-
pable de alguna transgresión internacioll~l en la ad-
quisici()n dai territorio en que el Can:ll fue cOllstruí·
dt). Por el contI ario, la minoría declara que nucslr:l
conducta en ajustar un convenio con Pall31llá fuc jns-
ta y propia en todos respectas y que d Gobierno co·
lombiano no tiene contra esta nación ningún reclamo
justo o equitativo por ningún ado nuéstro en relación
COll Panamá ..•. Este tratado c.mtiene una satisfac-
ción por la conducta de los Estados Unidos en el pa·
sado, y, aunque velada, es siempre una satisfacCión ....
Si nosotros creyéramos gue habíamos sidü injustO'>
con cI Gobierno de Colombia, nos :lpresuraríamos a
reparar el mal. Como creemos que no hemos hecho
injusticia alguna a aquel país, vehementemcnte PrO-
testamos contra la compra de su amistad».

El informe todo de la minoría del Comité no es
sino un eco de las vocíferaciones de Roosc\'elt contra
el tratado. Repite exactamente el procaz lenguaje de



Roosevelt, con los mismos argllmentos, las mismas
palabras y los mismos dicterios. Parece escrito por el
propio Hoosevelt. No podía faltar por supuesto el tér-
mino blackmail, que Roosevelt fatigó en su infamato·
ria propaganda contra el tratado y contra el Gobiernó
de Colombia. aNo podemos contestar llna demanda
ne blackmatt», dice el informe. Nada podía empero
ser m:'ls impropio que el empleo de este vocablo, tan·
to con respecto a los hechos actuales cnmo con res-
pecto a la posibilidad del hecho del blackmail en las
cirçunstancias. Blackmail significa extorsión por inti-
midación, especialmente exlorsiónde dinero por ame-
nalas. ¿Quién puede creer en la posibilidad de ql1e un
país ommpotente como los Estados Unidos sea intimi-

. dable por las amenazas de un país impotente como Co
lombia? ¿Quién puede creer que Colombia se atreviera
siquiera a tal cosa? Esta fue la palabra, sin embargo,
que Roosevelt fulminó eternamente contra los innega-
bles e irreparables reclamos del Gobierno de Colom.
bia. Todo lo que Roosevelt habló y escribió en esta
materia dc la responsabilidad de los Estados Unidos
y los derechos de Colombia, lo habló y lo escribió
como un loco furioso. No puede uno leeple sin quedar
convencido de que estaba loco. Por fin un día decla·
ró, en lin único momento de honradez o de lucidez,
si no dc jactancia y de impudenciá, I took the Isthmus;
con lo cual derribó de ut! solo golpe toda su menUda,
sofÍstica y elaborada argumentación oficial en la cues-
tión y escarneció todo su diluvio de dicterios y calum.
Ilias contra Colombia. Los hombres más ilustres y
eminentes del partido republicano, sin embargo, fue·
rOll su eco servil, mientras vivió, en esta cuestión, y
algunos de cIlos c(¡ntinllaron siéndolo hasta dC5pués
de su muerte. En It)21 I en el debate final para la ra-
tificación del tratado, fue Roosevelt quien combatió
todavía desde Sll tumba, por boca de Senadores de.
masiado adh,~ridos a su culto para· r~c()brar su liber-
tad de c,lncietl~ia aun después de la desaparición del
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ídolo. «Est<;; e~,.I dijo d Senador Heed en 1:1 f,e!'Ï(i11
del l') (le :lhïil, «el m:',s extra"rdi"arh del.:¡te "lIle

jamás Le oído e:~ c13ena lo o fllcra (!e1 S, :lanO. Com,)
dos tercaas p:,rk'.' dt'l i¡empo ~c~ Il:¡n g"ast;!dll C'I dj,;·
calir a [(oo,.,evtlt, y l,) mi ..;nw ab(lgacl(;s glle (JpO:',it. '.
re'. rkl tr:¡tacl~) fln1(~ban ,n C1sn, o intent:ln prob:lrlc"
pur la unca de ec;k hombre '!I1C l)C) pll,~de hablar y:!
y no puede ddenderse Ili de los errores de sus :Ul1!

gos ni de Jas vittlperaciorlcs ne SllS ellemigos .... E-,ta
cllcstión no debe ser resnclta por la opinión de I~(),)-
scvdt. Est;¡ nn es \lna cucstión de opiniÓn silln de
hechos ... " El Senador Heed, SIll emhargo, procf'·
dió en seguida a discutir por I:. boca de Hoose\'clt,
micntras Cil la mano ;lgilaba un libro de Hoosc\'elt
nm el conocido C;ll'ít¡:lo Tlze Pt!1l,Wlt! lJlackmail
Trealy. en cI que, Cil su c(lncepto, est:\han los hahos.

El Presidcnte Wilson !lO logró, cn SllS dos Adn)!.
nistraciones, que ci tratado con Colombia fnera ratili.
cado ror ci Senado. El obstáculo era Roosevelt.
Roosevelt cra m:ís fuerte que las nociones de honor y
de justicia (\c losleadcrs del partido repuhlican,'. Era
más fuerte ql!e la opinión pública de 1"5 I':staùos Uld·
elos, pronunciada en f:'-\'or de un acto de reparación a
Cololllbb.· El principal argumento Cl! fan)!" del tra-
taùo y tic su inlTIeuiata ralificación", escribía el Pre-
si(lente Wib<lll al Senador Stone, Presidente del Co-
mité ele h~eIaci('nes Exteriorcs tiel Senado, "es, n:du
ralm<:nlc, qne pul' medio ,'k él procuramos hacer jus-
ticia a CollJmbia y solncionar una larga cClntroversla
pendiente qne ha originado una infausta interrupción
en la3 relacioncs cordiales dt: las dos r~epllblicas» (mar-
zn },o, It)l?). «Desearía que en ci debate y decisión
linal del tratad~l», escribía el Scnador Stone, «'c tu-
vieran cn cncnla ÚnicamclIk sus propios mérites ...•
desgraciadamcnte parece 411c hay Scu;Jdorcs republi.
canos opuestos al tratado ell número sul1cienh: para
derrotarlo Il.



- 28-

vIn
AL'TERACIONES AL TRATADO DE 1914

Cuando el Presidente Harding (que como Senador
Ilabía sido de las huestes republicanas opuestas al tra-
tado) se instaló en la Casa Blanca, Roosevelt dormía
ya el sueño eterno; y el primer acto de sn Gobierno
fue un mensaje al Senado (marzo 9, (921) recomen-
dando la pronta y favorable consideración del tratado
firmado en Bogotá el 6 de abril de 1914. Decía el
mensaje:

«Ha habido muc}1as y largas dilaciones en la dis- .
posición de este tratado. hasta que se nos ha hecho
aparecer como desentendidos, cuando la verdad es
que no hemos tenido otra idea que tratar a esta Re-
pública hermana con la más cordial consideración».

El tratado había sufrido modificaciones o enmien-
das en el Comité de Relaciones Exteriores del Sena-
do, y el Presidente agregaba en su lDensaje:

«Yo creo que el tratado revisado es una honrada
expresión de nuestra justa y amistosa relación con la
República de Colombia, y me regocijaría de que nues-
tro ejemplo en lo tocante a la República de Colombia
se tuviera como Ulla seguridad de la prontitud y fir-
meza y justicia que promoverán mayor confianza en
nuestro Gobierno y un Iluevo miramiento por nuestra
propia República».

Las modilicaciones sustanciales hechas al tratado
de 6 de abril poria mayoría republicana del Comité
de Relaciones ExterÎQres y de las cuales son antores
Root y Knox, según tclStimonio del ex-Senador Fall,
eran las siguientes: Supresión de todo el artículo I,
en que èl Gobierno de los Estados Unidos ofrecía a
Colombia y Colombia aceptaba una satisfacción por
los agravios causados a Colombia por la conducta y
la acción del Gobierno de los Estados Unidos ell Pa-
namá en 1903; inserción de las siguientes palabras en
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el primer parágrafo del artículo II después de la pa-
labra ferrocarril del tratado original: "de cuyo título
(el canal y el ferrocarril) se da ahora posesiÓn entera
y absolutamente a ln~ Estados Unidos de América,
sin gravám::nes ni resarcimientos de ninguna clase»;
omisión en la cláusula I del al'tícnlo II elel texto origi-
nal del tr,\tado, cie las signientes palabr,ls: U.aun en
caso ele guerra cntre Colombia y otro país~, las cuales
se refieren a la Iibcrtad de CoIambia di~ transportar
en todo tiempo por el Canal S\lS tropas, materiales y
buques de guerra, sin pagar ningún derecho a los Es-
tados Unidos; omisión de las mismas palabras en la
clÚusu!a IV del artículo Il del tratalla original, referen-
te a quc las tropas, matcriales de guerra, productos )i

correos de Colombia, serán transportados por el ferf'l-
carril de Ancón il Cristóbal o por otro cualquiera que
Ir¡ sustituya, caso de que el tráfico por el Canal se in-
terrllmpa o que sea necesario por cualquiera otra ra-
zón; omisión en la misma cláusula dc la última sen-
tencia qne dccía en el tratado original: «Las disposi-
ciones ele estc parágrafo no se apíicarán sin embargo
en caso cie guerra entre Colombia y Panamá»; omi-
SiÓll en el ;lrtículo II del tratado original dc las pala-
bra" «seis meses después del canje cie jas ratificacio·
nes», referentes al pago de]a indemnización de veinti·
ci nco millones cie pesos, y la substitución pOl" las si-
guientes: «la suma de cinco millones será pagada
dcntm cie seis meses después del canje de l<,sratifi·
caciones del presente tratado, y partiendo de la fecha
de dicho pago, los restantes veinte millones de dóla-
res serán pagados en cualm anualidacles de cinco mi-
llones cada una». La condición dt~ que las disposicio-
ne~ de la sección I ciel artíclllo J del tratado conce-
dicndo a Colombia el nso libre del Canal para el paso
de sus tropas, materiales y buql'es de gucrra, 110 se-
rán aplicablcs al caso de guerra entre Colombia y otro
país, fue expresamente hecha parte del tmtado por la
n~solución de ratificación.
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IX

EL DEB.\TE VEL THAT.ADO EN EL SENADO

VE LOS ESTADOS UNIDOS..
En el devate de abril en el S~n~rlo havlaron más

de veinte Senadores, todos repl-Iblicanos. Lodge, Ke-
llogg, Pomerene, Knox, Borah, Johnsoll, \Vatsoll, Poin-
dexter. New, Towns('lJ(l, Shortridge, HansdcJl, Me
Cumber, Heed, Wolcott. Norris. Wa(bwnrth,Kenyon,
Sterling. Lemont, Cllmmings. No huno, sin t:mbargn,
sino tres e1iseursl)s importantes, el de Lodge. el de
Pomerene y el de Knox (los mencionei por Sll orden
de precedencia en el debate),. El más incpto iole el de
Borah.

Ransdell propllSO lin tratado de alianza call Co-
lombia «para la protección y preservación ele ciertos
intereses COl11tlllCSy P;\I';I el establecimiento y perret
tuación de la amistad entre los dos p;¡íses». El artícu-

·10 il ele este proyecto de tratado decía texll1almente:
llColombi;¡ conviellc en qlle un canal entre los Océa-
nos Atlánticl) y ['acíhco por la ruta elel valle elel río
Atrato, o por cualquiera otra ruta de Sil terrÍtllrio. no
sera cOllstrnído sino con el asentimiento, aprohación y
cooperación de los Estados Unidos de América. Co-
lombia cede a los Est:ldos Unidos de América las is-
las conocidas como islas de providencia y San Andrés,
en el mar Caribe, y tales islas contiguas com') ruedan
ser consideradas por los Estados Unidos y Colombia
utilizables para ]a protección del Canal' de Panamá».
Los £stados Unidos pagarían en cambio a Colombia
"por e~tas concesiones y beneficios», la suma de
$ 30.000,000 «en moneda de oro de los Estados U ni-
dos". El Gobierno de los Estados Unidos se obligaba
además a prestar a Colombia una suma que no exce-
dcria de $ 25.o00,O(¡0, para el fomento de Sus pucr-
tos 'i vías fIm'iales y concxiOIles ferroviarias entre sus
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principales centros de población y las costas dd At-
hínlico y el P.¡cítlco.

El discurso cie Lodge fuc importante por lo 'lilt:
dijo, Y /0 'lut: dijo es importante porque su voz pOÙí.1
considerarse como la V'lZ del Presidente Harcting.
Lodge es e[ Presidente del Comité de Relaciones Ex-
teriores y el jefe de la mayoría republic;ma del Sena-
do. De antemano se sabía que el tratado sería rati/i-
cado, y que Lodge, ellentier más cOllspicun y más in·
fluyente de la Cámara, votaría por el tratado y /0 SI)S-
tendría en la discusión, porque de otro modo e[ tra-
tado lia habría sido somctido otra vez a[ Sellado. La
situación era en sí misma muy curiosa, y para los re-
publicanos, Lodge e[ primero, muy embarazosa, por-
qne era republicana la aversión al tratado, porquc
cran hombres de Roosevelt [os Senadores a cayo voto
se sometía ahora de nuevo el £amos'.) instrument(l,
porque era una mayoría republicana, o mejor, un Se-
nado rcpublicano el qne ahora debía sancionar lo 'lile
el ídolo del partido y la representación senatorial del
partido habían persistentemente elenunciado y conde-
nado como una abominación y como UIl oprohio des-
de 1914. Los cinco grandes personajes firmantes del
informe de la minoría cIel Comité de Helacioncs Ex-
teriores en '917, allí eSlab:m, cxccptn Fall, que había
renunciado la ScnadurÍa para ser Ministro del Gabi-
nete ele Harding, pero que estuvú por sus cartas a
Lodge presente en el dehate e hizo todo esfucrz,) para
lograr Sil ratif]cadón. En realidad las cartas suyas
qlle Ll)dge leyó el primer día de la discusión, consti-
tnyen qllizá el capítulo más capital en la hi~loria de
cst':'s debates, por sns revelaciones, por la luz que
arfIJjan sobre los verdaderos móviles repllblicanos
cn la ratificación dcl tratado.

La minoría democrática del Senado no tomó par-
te en el clebate. Su actitud fue de irónico sih:ncil).
El trataclo fue materia de discusi:}n simplemente en-
tre los republicanos que habían cambiado de frente
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y eran ¡lhora amigos del tratado, y los republicanos
que mantenían su antigua posición de hostilidad y de
anatema contra el tratado. La cuestión estaba en rea-
lidad agotada. Se había discutido en el Senado mis-
mo desde 19°3. es decir, por un período de cerca de
dos décadas, y no había nada nuevo que decir. Los
convertidos necesitaban explicar, sin embargo, las ra·
zones de su conversión; y los irreconciliables necesi-
taban hacer una reafirmación de su doctrina, que no
era, en verdad, sino el conocido desatentado alegato
de Hoosevelt. Los demócratas sabían que el tratado
sería ratificildo, y se refugiaron en la gloria de su
triunfo, resueltos a.ser testigos mudos de la palinodia
republicana. La verdad, la inteligencia y la concien~
cia humana tuvieron en el debate un gran represen-
tante ell el Senador Pomerene, cuyo discurso,_ basado
en la documentación oficial e historica de la clIF.stión,
copioso en citas y admirable por su método y por su
erudición en la materia, demostró la complicidad de
Hoosevelt en la revolución de Panamá y su respon-
sahilidad en todos los sucesos posteriores. Es curioso
observar en el debate cómo todos los senadores con-
trarios al tratado que hablaron después del senador
Pomerene, ignoraron uniformemente los hechos que
presentó tanto COI110 su argumentación y sus conclu·
sione¡;, con lo que reconocieron que eran irrefutables.
Pomerene dijo la palabra definitiva.

El discurso de Knox fue importante porque fue la
versión oficial de la cuestión expuesta por el Secreta-
rio de Estado en las negociaciones de 1913 y por su
original teoría de que los Estados Unidos debían una
indemnización a Colombia. no por lo que Colombia
había perdid'J sino por lo que los Estados Unidos ha·
bían ganado, inadvirtiendo que ~odo lo que Colombia
había perdido lo habían ganado 105 Estados Unidos,
y no por obra de milagro sino por acción directa y de
hecho del Gobierno de los Estados Unidos.

Por lo demás, el debate fue lameRtable por el ser-
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vilismo moral, intelectual y político de los adoradores
de Roosevelt. lo mismo los desertores que los fieles,
porque el empeño de aquéllos fue probar que Roosc~
veIt halJí:t sido partidario del tratado, y porque los úl-
timos no hicieron sino repetir los absurdos y las im.
posluras de Roosevelt, afirmando que I~oosevelt no
podía haber cometido error ni crimen y que la ratifi~
cación del tratado era la condenación de Roosevelt.

x
LA CONVERSiÓN DE ROOSEVELT~

Lodge comenzó contando los hechos como los ha-
bi;> conlado siempre Roosevelt, y produciendo el ar-
gumento cIe Roosevelt. Fne hasta este punta un eco
servil óel íclolo, cuya conducta en Ig03 alabó y apro-
bó nna vez más, procJ;unando que había prestado 1111
gr'an servicio a la Amé! ica y al mundo. Reiteró su
adhesión al informe que había firmado con la mino-
ría en 1917. pero como el tratado había sido «vital-
mente cambiado», él habia cambiado consecuente-
mente de actitud. Consideraba «demashdo grande»
la cantidad ofrecida a Colombia, «pero para llegar al
fin de esta cuestión estoy pronto a retirar mi obje.
ción». Olvidaba, sin embargo, que Roosevelt conside-
raba tal cantidad como «absolutamente inadecuada»

\ si toclo lo que se sostellía para justificar su pago era
cierto; y el pago equivalía incuestionablemente a esta
admisión. '

Su principal esfuerzo estuvo en demostrar, sin 10-
grarlo, que Roosevelt había estado de acuerdo con
ci tratado modificado, y especinsamente leyó un pá-
rrafo de una carta cie I~oüsevclt para Fail escrita el
21 de marzo de 1<JI7, qll~ en realidad no se ref~ria al
tratado en discusión, sino a un proyecto de tratado
con Colombia que Fall había sometido en consulta.

3
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Dijo Cadge: «Yo recomiendo la consideración de
esta carta a los que han estado incitando al pueblo de
los Estados Uni(}:)s a que objete œte tratado por la
razón de qlle el Presic1ente Roosevelt no lo aprobó.
Se verá par esta carta que aprobó absolutamente el
plan de Fall, que le fue todo expuesto, y que èl pre·
liminar necesario de un tratado de amistad y comercio,
del cual él habla específicamente, es la adopción, det
tratado enmendado ahora ante nosotros».

Como los muertos no pueden defenderse, se pue·
de decir de ellos cuanto nno quiera. Sin duda Roose-
vel no soñó jamás que sus más íntimos y leales ami·
gos, Lodge y Fall, lo hicieran aparecer despuél:de
muerto haciendo y diciendo cosas de que él era ab.
solutamente incapaz, o deshaciéndose y desdiciéndo-
se a sí mismo. Roosevelt no aprobó nunca en forma
alguna ni bajo condición alguna el trata~o de 1914,
que antes bien sublevó siempre sus más airadas cóle-
ras. El testimonio a este respecto es superabundante.
No era simplemente la satisfacción del artículo 1 del
tratado lo que Roosevelt execraba con espumante
rabia, sino también, y más qúe todo, los veinticinco
millones de la indemnización. En el capítulo Xl de su
libro Fear God and Take Your Own Part, dice:

IlEn 1903 una impúdica y sórdida tentativa se hi-
zo por el entonces dictador de Colombia y sus subor-
dinados polilicastros en Bogotá, de forzar a los Esta-
dos Unídos, por tácticas escandalosamente impropias¡
a pagar una suma inmensamente mayor, por el privi-
legio de construir el canal de Panamá, que la que se
había convenido en un tratado solemne. Como Presi-
dente de los Estados U lIiclos, yo me resistí a esta in.

"!tentona e impedí que los Estados UI\idos fueran ex-
torsionados (blackmailed). Si no hubiera yo resistido
con éxito la tentativa, el canal de Panamá no estaría
hoy constmído y probablemente nunca habría. sido
construido. La tentativa fue entonces extorsión (black-
mail); y ceder ahora es ceder a extorsión (blackmail).
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La actual AdministraciÓn sin embargo propone ahora
pagar il Cùlombia $ 25_Oóo,uoo y clar lo que es prác-
ticamente \lna satisfacción por nuestra conducta cn la
adquisicióu dei derechq de consttllír d cUla!. Ed-
dt:I,t~men~c t'slo ~c hacc; bajo la t~()rh ele ap:tcigu~lr il

los extorsionadores (blacklJ1ail::rs) y hacaJes olvidar
la !lI<.lrtificaciÓn que s:lfricron nor el malogro de su in-
tentona inicial de rohar <l IdS Estados Unidos".

Declarando a!lte el Comité de Relacioncs Exterio-
res del Senado el 33 (k f:-hrero, :l)lS. Hoosevelt dijo:

«El propllcsh tratad0 cs tI!l crimclI contra los Es-
tados Unidos. E~ tin ataque C,'ntra el hunor de los
Estados Unidos que si justilica([o exhibiria a IllS Es-
tados Unidlls C0lr10 convidos (il: inf;tmia. Es lIna
al11\:naza para el f\\turo bicl1t:Har d~ n·.·.c.;\ro pncbl0.
Hay o !lO hay razón para pagar esta eI:unne suma y
dar una satisLlcr:iÓn. ~i !lU ¡¡ay raz<Jll p,lra c;ilu-y por
snpnesto, IIi d ;lIá·; h;ve: v~·stigio d•., r~tï.ón existe -el
pago es simp1cm.:nte nil pago el.:: trasnochad:t extor-
sión (blacklllflil). Si hay razón para ello, no tenemos
den~cho para estar en el istmo .e'l abs;:hto. El p:!go
pucde Sf'r ~a)!o jl1stitil'3<lo sobre la. ba~e de qnc csta
Iwciún ha jugado ci papel de 1111ladrón, o de la per-
sona que reeib.: (¡bjetos robadoó. En \al c;\~iO ,;el ia
lIil crimell qlle perm;:¡nt;ciér:t!l103 en L·I istmo, y es
al.~() mucho peor gilt, Lill abSlll::O qllc el Presidente,
<JlIC desea pagar los :3 25.oO",(¡IY', tome I,arte CIl la
ill<1ngmaciÓn elel can:!1 j pues si el Presidente y ci
Secretario \.ie Est:\dc. e:.;t:'tn justificadns' en ¡'agar
$; 2-5.oon,ooo, elll) c:' rrm:ba p'l~,itiva de que eIl la
allL rtmJ. del CIllaI dIos están ell,u pmpi:l Oph¡Útl
oClIp:"los en ia dedicación (L~ ohjC[r¡;3 rnlndns".

En la Exposidón In'.·.-nLl,:'ÍimaJ ct;lchr:lrla CIL Ca-
lifornia Cil conmeOlamción de la apertura del Caned
de Panamá, Rooscvdl diju:

«Si la accióll clé lus E~tacll)~ U 'lill·.,s fue correcta,
es entonces ulla ill{;lIni~ r1g;¡r $ 25.ooo,ooo¡ li otra .•
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suma cualquiera, a Colombia; y si la acción de los Es-
tados U nidos no flle correcta,'es una infamia estar en
el canal y celebrar esta exrosición aquí, porque el ea·
nal ha sido hurtado. Tenemos, pues, estas dos alter-
nati~s: o hicimos mal () hicimos bien. Si hicimos mal,
es una infamia celebrar esta exposición para glorifi-
car la adquisición cIe objetos robados, y el pago de
$ 25.000,000 (~Sabsolutamente inadecuado. Si hicimos
mal, no tenemos derecho de estar en el istmo, y uste-
des no tienen cierecho de celebrar esta exposición;
pero si hicimos bien-no si, sino que hicimos bien-
es una infamia scr extorsionados (blackmailed) por
las demandas de bandidos que no pudieron robar a
Un de Sam •.

Así habló siempre, hastael fin, respecto al tratado,
con una gran fe en el efecto de sus absurdos silogis-
mos y de su arbitraria lógica, el energúmeno de Oys-
ter Bay, sin oír la simple voz del sentido común y de
la más elemental verdad de la situación que decía que
su Gobierno había hecho mal en el istmo, que había
cometido Illla infamia y un crimen, que lo CJuelos Es-
tadûs Unirbs tenían en Panamá era robado, que las
fiestas cie la inauguración del canal eran tristes por-
que sobre ellas se proyectaba la sombra de nn enor·
me atentado, y que lo que el tratado, Call la satisfac-
ción y los 25 millones, hacía era reparar en 10 posible
10 irrepara bIe, rescatar en 10 posible lo irrescatable, la
culpa y el oprobio de Panamá, con un acto de justicia
cuya eficacia estaba toda en su intención, en su im-
plicación, en su significación môral, no en la indem-
nizaciÓn material que era, como él mismo decía, ab-
solutamellle inadecnada. Era nn acto de contrición
de la naçión para redimir un atroz error lie 511 Go-
bierno. El tratado decía, que los «bandidos!) no ha-
bían estado/en Colombia sino en \Vashington, y que
el «robo» (holllft) 110 lo habían intentado en Colom-
bia sino qne lo habían consumado en \Vashington.

Lodge pretendía ahora, íU'ldándose en su propio
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tcgtimonio y en el cie Fall, que Roosevelt sc lJabí::t
convertido como ellos y que la r:lzón de ln <,ollvcrsióll
de: Roosevelt aprobaba abwlutamentc y ql1l; ICljuería
como condición preliminar o precedente la raliflca·
ción del tratado de 1914. n:.\'\~ado, pt'rrJ con la SU!)¡;!
de la inr!elIl1lización inaltcrad,l. «JlIzgo ) (j», c~~';cbmó
ci Senador Reed, «que el Illás grande acto de vauJa-
lismo que he conocido es el que !03 prelcnùidos ami-
gns tie Roosevelt metan su mano en el ataúd cn quc
descansa el mUèrto para arrancar la nH'rt:1ja y ClI;)r-
bolarIa como la bandera blanca de rendición ~obrc el
más grande monumento que Roogevelt erigió a su
memoria» .

XI

EL PLAN FALL

¿Cnál era el plan de Frill? Est;! es b clave de tnclo.
En estc plan donde se encuelltran la explicación de
b ratificación del tratado por un Senado repllblicnntl,
y el nnevo peligro para la integrírl<td y la seguridad
de Colombia.

F all pensaba del trataclo con Colom bia exncta-
mente lo mismo que pcnsab,l Ruosevelt Ell el Sena-
elo dijll el 7 de junio de IYI8:

«Por los términos de este tratado, los Estac1œ
lJaidog de América, ~in obtener /lada, \:xct:pto b obJi-
g.lción de parte de Colombia de COII\'cnir Cil la de-
marcación de 103 límites de la Hepública de Pana-
má ... extienden a CololTibi:¡ una satisfacció¡¡ de esta
griln lIacióll por ciertas ocurre:lcias en ci pasad,),
y cntregan a Colombia, del c1ill.:ro (iel pueblo,
$ 25.000,000 ..• , Pero se nOJ pide hacer muchn m;'l~
gllc esto. _.. y vaya probar por los términos dcl trata
do mismo que si vosotros, ck una parte, por el paglJ
de este dinero y la extensión de est.¡ satisfacción, po-
dríais p(;rsuadir a algunos otros países latillc¡americ,,-
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nos de que nos inclinamos a ser par lo menos amiga-
bles hacia la América Latina, si nuestra acción tuvie-
ra ese efecto. sería neutralizada por el hecho de que
en el tratado Se hace tal discriminación en favor de
Colombia y contra las otra!; naciones latinoamerica-
nas, ann contra Panamá mismo .... una lectura del tra-
tado mll~lrará que tal discriminación es contra el in-
terés de todas las ot.as naciones 'latinoamericanas; y
cualquier buen efecto producido por nuestra satisfac-
ción y la entrega de nuestro dinero, será más que de-
bilitado por los malos efectos de la ratificación del
tratado .... ~

Para el Senador Fall, los privilegios extraordina-
rios que el tratado daba a Colombia en el uso del ca-
nal, eran una violación del tratado Hay-Pauncefote
y de la cláusula de la nación más favorecida en todos
los tratados internacionalc!; de los Estados Unidos.
De manera qne las modificaciones hechas al tratado
en 1919 y con las cuales fue ratificado, no bastaban a
justificar la conversión del Senador Fall. El artículo
de la satisfacción había sido suprimido, pero todos
los demás artículos que él objetaba, subsistían. ¿Qué
había ocurrido qne pudit:ra haber transformado al
Senador Fall en lIll abogado defensor del tratado?
Por un lado la muerte de Roosevelt, por otro «el plan
Fall» ..

El pána£o de la carta de Roosevelt que Lodge leyó
en el Senado para convencer a los adoradores de
Roosevelt de qlJe el ídolo aprobaba el tratado, es el
siguiente:

«Mucho me gustó lo que ustcd dice sobre el tra-
tacl" cnlombiail!" Es muy vigoroso. Yo por supuesto
desco vivamente que sus negodaciones por UIl nuevo
y convellÎl;nte tratado tellgau éxito. Sus proposiciones
en las dos últimas páginas pa£ecen ser eminentemente
correctas. Yo pi~uso exactamente como u!;ted cuanto
al tipo de tratado que debemos tener con estos países
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latinoamericanos. Root es substancialmente de la opi-
nión de usted. El Va para Washington, me parece,
dentro clc poco, y creo quc sería bu::no que usted 10
viera, si tS posible. Ustcd está en contacto COli Lodge
y Kellogg, ¿no es a.,í? Si un tratado como el que usted
sugiere pudiera ser 11egociado, sería una cosa capital.
Me parece que L()(lge y Kellogg p'H1ríall ayudarlo a
listed a formulario. Ellos temen mucho qne la Admi-
nistración puecla conseguir pasar un llueva tratado si
la materia ()bjetable fuese eliminada, y por supuest!',
yo prefirirh nn tratado qne fuera bastante bueno para
merecer nuestro apoyo, como sería eminentemente ci
caso si las ideas de usted fueran adrlptadas».

Las proposiciones de Fall «eminentemente correc-
tas~, a que Roosevelt se refiere, o sea «el plan de Fall»
según Lodge, sometido a Roosevelt y por Roosevelt
aprobado, eran éstas, en las propias palabras de Fall,
en una carta a Lodge (marzo 2 (, '92'), leída por éste
en el Senado en la sesión del 12 de abril de 1921:

;Primero. Al tratado entonces pendiente (1917),
enmendado como ha sido por el Comité, )' como se
ha propuesto a la ratificación dd Senad\), deben in-
corporarse disposiciones adicionales dando título, si
es necesario, sobre cualesquiera islas cerca de la en-
trada a la zona del canal.

«Segllndo. La adquisición de ulla opción Cilla ruta
del canal del rio Atrato.

«Tercero. Que ClI caso de guerra [) dificultaùes con
otro país extranjero, ninguno de los clos países permi-
tirá el uso de sns puertos, costas o territorio por fuer-
zas del país con el cual el otro esté en gue.rra.

«Cuarto. Un convenio para mutua defensa del ca-
liaI de Pallamá, permitiendo cada pais el usa cie SIlS
aguas y costas, cuando sca neces:uio, bajo condiciones
quc sc pacl:1dll cuanùo la Ilccesidad ,>epreseute de
tiempo ell tiempo, para la neC<;fi<lriadefensa del canal».

La carta de Fall para Lodge, leída por éste en el
Senado, dice luégo;
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«Sólo puedo decir que, por súplica del Departa.
mento de Estado (al que Fall había presenta<to c0pia
de su plan o sus proposiciones) ~n c1lnexión con las
negociaciones ~bre petróleo y la decisión de la Corte
Suprema de Colombia a este respecto, y por merlin
de ciertos representantes perwn<\les míos en relaciÚn
con mis funciones como Presidente del Subcomité ciel
Senado, he estado en estrecho contacto con funciona-
rios del G:lbierno colombiano y con ciudadanos pro-
minentes en BOg0tá y otras partes de Colombia.

«Tengo toda clase de seguridades, satisfactorias
para mí mismo, de tal modo que sólo ha faltado un
convenio escrito, de que el actual Gobierno colombia-
no, y colombianos prominentes, favoreciendo esta po-
litica, inmediatamente después de la ratificación del
preseute ,tratado, por propia iniciativa, () a una mera
sugestión nuestra, entrarán en un tratado snplementa·
rio que abrace idénticas proposiciones a jas sometidas
a .... Hoosevelt. ... Esta seguridad puede no ser sa-
tisfactoria en absoluto para otros Senadores; pero co-
nociendo como conozco yo el carácter latinoamerica-
no, y conocicndo, me parece, claramente el st'!llti-
miento en Colombia .... tengo confianza en que tal
tratado será negociado COli éxito ya sea que sugira-
mos o aceptemos proposiciones de Colombia en este
sentido .••

XII

EL TRATADO DE 1914 Y EL l'LAN FALL

En la palabras del Senador Lodge, l:l condición
necesaria a la realización del plan de Fall. vigoro-
samente apwbado por Hoosevelt, era la ratificacióll
~el tratado enmendado de 11}14.

El Senador McCumber, de la minoría del Comité
de I~elaciolles Exteriores que firmó el infornle de 1<)17
contra el tratado de 1914, y confeso alltor del informe,
dijo en ej debate de 19 de abril:
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"Desde nnestn protesta contra el antiguo tratado,
muchas cosas han ocurrido 'lile parccen justilicar el
apoyo que ~'¡lOraprestan al tratado \'arios de los miem-
bros del Comité qllc se lInieron conmigo Cil oposición
al antiguo tratado .... La segullda razón cs Ulla llueva,
importllllle y valiosa remltlleracióll que esperan obtcllcr
por 1m tralado subsccucíltC con Colombia.

«El Prcsidente cie 10:>Estados Unidos que, como
Scnador, también se opuso al trataclo en su forma ori-
ginal, ahora favorele celosamente Sll ratificación, indu-
cido, no kngo duda, por ]a scguridad de 'Ille será
seguida por tales concesiones de parte de Colombia
que serán de inestimable valor para lo~... , Estados
Unidos. En esto él COI/lO otros qllc apoyan el tratado
por esta razón, descallsan en la buclla fe del Gobter1lo
colombiano •..•

~.Yo daré mi voto en favor de la ratiticación cie
este tratado, c1ejando al Presidente que alcance por
l:illSpropios medios resultados que constituyen la sola
consideración y la l:iola jnsti.ficación de esta eroga-
ciÓn ....

«Votaré por arriesgar $ 25.000,000, la mitad del cos-
to dc /til acorazado, Cil el csJuc:rzo del Presidcnte dc oble-
1lcr, ~ill dOllación adicional, ltll convellio suplelllentarlo
qllc valga para cstc país lI1uchas veces aquclla sumaD.

¿Cu{mtos como Lodge y McCumber votaron por
la ratificación del tratado con Colombia ell virtuel de
las revelaciones de la carta de l'ail, de las segurida.
des dadas por Fall y por Lodge, que hablaban implí-
citamente en nombre ciel Poder Ejecutivo, de qllc al
tralado sCf¿uiríall conccsiones de itl'lIe1lwrablc importall-
cia de partc dc Colombia, de que la ratificación del tra-
lado de I9I4 era el precio qllc los Fs/ados Unidos paf!a-
baTI por ItIl tralado ell perspectiva que daría a los Esta-
dos Ullidos posesiolles illsulares de Colombin próximas al
Cal/al de Panal/lÚ, dercchos pcrpetuos sobrc tü vía dcl
Atrato lt otra cualqmera vía ¡stmica colombial/a, y, cn
fin, ulla alianza Call Colombia que permiticra (I los Es--



- 42-

, tados Unidos el uso libre de las aguas y costas colombia·
nas en interés del Caflal1 ¿Fue ésta la razón únjca y
decisiva de ]a ratificación del tratado de 191'10 por
el Sen<\do republicano de 1921?

Exponiencll) las razones que lo llevaron a sostener
el tratado y lo convellcieron de que sU ratificación era
para bien de los intereses de los Estados Unidos, el
Senador Louge dijo:

«Permitid lile llamar la atención primero hacia la
situación geográllc<\ de Colcmbia. El territorio de Co-
lombia colinda con Panamá no lejos del Canal. Co-
lombia es el 'único Estado suramericano que tiene
costas en el Atlántico y el Pacífico; yen esas costas
hay buenos puertos, capaces de gran 'desarrollo. Do-
mina de este modo las proximidade. •• del Canal, y en
breve mostraré por una carta del Senador Failla ex-
trema importancia que el Coronel Roosevelt atribuía
a aqnellas preximidades del Canalya la necesidad de
adquirir para nosotros control sobre ellas for un arreglo
con Colombia) un control no compartible con'ninguna
otra flación fuera de Colombia y Panamá. Esta cues-
tión de las proximidades del canal al Sur y al Este,
por mar o por tierra, cia un gran valor al estableci·
miento de buenas relaciones y a nuevos arTegos por
tratado con Colombia». '

y en relación con la magnitud de la cifra ofrecida
a Colombia, observó:

«Es a veces necesario'para una nación, a fin de
alcanzar por métodos pacíficos un fin muy grande e
importante, pagar en una negociación más dinero qne
10 que la cosa por la cual se paga vale intrínsecamen·
te, Tómese el caso de las islas Vírgen«s ..•• Cinco
millones era todo lo que estas islas intrinsecamente
valían, pero cuando la oportunidad. de comprarias
llegó en 1917.la importancia de estas islas para nos·
otros, no sólo como protección de la ruta principal
del comercio al Canal, sil1(.J<:omn una medida para
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remover una fuente de conflicto con Jas potencias ell-
rOi)ea~, era tal, que sin vacibción alguna pagámos
veinticinco mil)nncs pnr ellas .... El propÓ5it(),po!í'
tico de la compra sobrepasaba con lllUC!JO el valor de
las islas en sí mismas. Los veinticinco millcI\1cs que
hall de pagarse a Colombia .... no es evidentemellte
el pago de la Provincia de Panamá. Esta Provincia,
que contiene III ruta del Canal, ~'llle llluchas 't'eees veil¡-
¡¡cinco millones, Es tau \';¡Jiosa, lJue nosotros hemos
gastado más de cuatrr.dcntos miliones en construír
el Canal a través de ella .... »

En su carla del 21 de marzo, 192 I, al Senador
Lodge, Fall dice en conclusión:

«Para repetiria otra vez, el Coronel Hoosevelt es-
tudió absolutamente y apreció en todo tiempo, nues-
tro interés en un arreglo COllColomhia que haga de
aquel país un caluroso amigo y aUIl UIl aliado, por la
razóll, entre otras, de que él comprendía como yo que
Call Colombia enemiga el canal de Panamá no podría
jamás ser protegido contra atague de otra nación, no
importa cuántos miles de millones de dólares se gas·
taran en fortificar el Canal.

«Colombia controla amba') entradas del Canal en
el Pacífico y el Atlántico, con hermosos puertos y
bahías en ambas costas».

En la carta a Roosevelt en que Ie sometía Sit pIau,
Fail. cutanees Senador, hoy Ministro, dc<:Ía que el
Gobierno de los Estados Unidos estaría justificado
Cil pagar «\1na cantidad raznnable» a Cal. ¡mhia en
cambio del «arreglo» que con ella pretendían. Por
snpnesto, advertía, «era bien entendido que no sólo
cran los propósitos allí expuestos los verd.\dcros pro-
pÓsitos, sino que la remuneración nominal era por las
pérdidas y dafíns sufridos ror Colombia en Ia snma,
que ella reclama, de cincuenta millones úe dolarcs, a
cansa de la adqui3ición por los Estados U nielos del
canal (le Panamá y del Ferrocarril de Pan.lm;, por la
independencia de Panamá».
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XIII

¡.~ DlSFHAZ DE LAS PRETENSIONES AMERIC."~AS

He escrito este extenso estudio, partiendo dc,;de
las primeras negociaciones con Colombia despllé, de
H)03, que crlllcluyeron en los frustráneos tratados de
19n<} y duraron tres años, hasta la fecha, para deJll\l:'·
trar, entre otras cosas, a la luz de la documentaci6n,
que, salvo en las negociaciones de 1913-14, bajo Wil·
son, la idea de \ln arreglo con Col0111oia pOI Ins da-
ños y pérdidas de la separación d~l Departamento de
Panamá, ha sido inseparable, desde Roosevelt, de! de-
signio de obtener de Colombia, a la sombra () a pro-
pósito de tal arreglo, cOllcesiones mortales para la in-
tegridad, la independencia y la soberania de Cololll-
bia. He querido además demostrar, a la luz asimisp.lo
de los heches y de los documentos, que en todas estas
negociaciones ha sido expresamente o implícitamente
reconocido, por la naturaleza misma de la negocia·
ción, ci derecho de Colombia, la razón y la justicia
que asistían a Colombia, y que Roosevelt negaba ver·
balmente y confesó o recollóció prácticamente y de
hecho en los tratados de 19°9. Roosevelt no mezclo
expresamente en 1909 las cuestiones que más tarde
aparecieron, en 1913, con Du Bois, pero èn la estipn-
lación concerniente a límites con Panamá en el ajuste
tripartito de 1909 yen el uso de las aguas y puertos
de Colombia, había sin duda alguna una emboscada
en la cual estaban comprometidas la suerte de' la \'Ía
ístmica del Atrato y la independencia de Colombia.
El elemento nuevo en las negociaciones con Du Bois,
la opción permanente para un ~anal interoceánicÓ por
territorio cc\lombiano, probaba que tal era el designio
de aquella estipulación, que rro logró sorprender al
pueblo colombiano, sin embargü, lo que a SlI vez
prueba que en estas materias los pueblos saben más
que sus negociadores los diplomáticos profesionales
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quc los representan en estos actos. Knox quiso pnstc-
rinrll1t:nte didrazar la intención <leaquella pretensión;
y en su informe de febrero 20, 1913, al Presid~nte
Taft, explica que la dcma¡¡da cie las islas y de la op-
ción no tenia más objeto que «revestir la discusión
con nn mayor aspecto de mutualidad de remunera-
ciÓn}). El rlan de Fall, aprobado por Roosevelt, la
carta cie Fall a Lodge, Jas manifestaciones de ésk ..:¡¡
el Senado, las de McCumber, la decisiva influellcia
que Ir¡promesa de 1m tralado 5uple!nmlario COll Co-
lo/tibia comprensivo del pla1l de Fall ejerció en la ma-
yoría rer:lblicana del Senado para la ratificación del
tratado, la proposición del Sen3dor Ransdell, someti-
d,l al Senado ell la forma de un tratado de alianza con
C'l!ombia bajo el cu,lI sc harían a los Estados Unidos
las concesiones que Knox pretendia en 19[3, y que
eran Cll suma el plan cI~ Fall, no dejan duda acerca,
de la insinceridad de aquella declaración de Knox. El
Ministro Du Bois, por Sll lado, escribió:

( Estas instrucciones me ordenaban ofrecer a Co-
lombia diez millones de dólarcs cn cambio de dos
islas que habrían sido de un inmenso valor para los
Estados Unidos y ck la opción indefinida para abrir
\ln canal ror el Atrato».

En f'l propio plan ele Fall hay entre paréntesis. en
la clánsnla segunda, ref,'rente a la orción para Ull ca-
nal, esta larga advertencia que sería admirable como
ohra de argucia y de falaci:! internacional si ar1 fuera
porque supone que los colombianos son carneros:

«( Esta ruta, por SUpllt:sto, no cs consider;lc\a Cnll10
factiblc y la opción es sólo con el propósito de impe-
dir que cnalquiera otro país la obtenga ostensiblemen-
le p;¡ra UlI canal y la use para subm,trinos y otrcs
fines)) .

y el mismo Knox, én su informe c.itado, fiel a esta
política de astucia que suponc en la otra p,lrte una
mcntalidad inbntil, tiene el cuid,ldo dc explicar que
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«La opción para un canal intcroeeánico por territoriI)
colombiano ...• fue introducida (cillas negociacior.es
de 1913) ... ' de acuerrlo con la Dlisma política que
impulsó al Gobierno de los Estados Unidos a firmar
la reciente convención con Nicaragua, aunque la pro-
babilidad de tal empresa en aquella región es con5i-
derada como mucho más remota que lo es con refe-
rencia a la ruta de Nicaragua. En, seguimiento de la
misma amplia política de poner fin una .vez por todas
a t'lda conversación de un canal interoceánico rival,
no controlado por los Estados Unidos, el Departamen-
to estaba convencido de la deseabilidarl de tal con-
vención (call Colombia), la cual, como el arrenda-
miento de Jas islas mencionadas, ofrecía nueva opor-
tunidad para dar al pago propuesto semblanza de re-
muneración.»

XIV

OBJETO DE LA ENMIENDA DEL ARTÍCULO Il DEL

TRATADO DE 1914

La historia de las negociaciones en t'ldo su ourso
demuestra ql1e sin el accidente de una Admini~tración
democrática en los Estados Unidos, consecuencia de
un cisma en el partido republicano en [912, porque
el país es <m:mnalmente republicano, y el partido
demócr;¡ta no ejercía el poder desde 1897, es decir,
un período de diez y seis años, la alternativa pa"a Co-
lombia habría sido, o un tratado como el que pro-
ponía Fall con la aprobación de Roosevelt, o sea el
propnesto por Ransdell en substitución del de [9[4,
f) no trataclo en absoluto. Con el tratado oe 19[4, qllt::

sin el accidente de nil Gobierno democrático jamás
habría sido celebrado por el Gobierno de 1m; Estado:;
Unidos, los republicanos tenían la batalla moral per.
dicta. Era Iln acto de restitución y de justicia por
cuya ejecuciÓn clamaba la conciencia pública de lo!!
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Estados Unidos y el sentimiento público latinoameri-
cano. Los Estados Unidos tenían Cil este tratado los
más grandes intereses, la demarcación de los límites
de Panamá, el reconocimiento de Panamá por Colom
bia, la legitimación del título del c;¡nal y el ferroca-
rril, la conciliación dt:1 sentimiento nacional colom·
biano, el restablecimiento de relaciones cordiales con
Colombia, la extinción de la deuda moral con ci mun-
do por la flagrante violación del tratado de 18-l6 y el
brutal despojo de una nación amiga e indefellsa; pero
un Gobierno republicano no habría pagarl,) jamás a
Colombia, menos en vida de I{oosevelt, veinticinco
millones de dólares por estos beneficios y en compen-
sación de Ins daños sostenidos por Colombia. COIl-
frontados los republicanos pnr el tratado de 1914, no
cnnsintieron en su ratificación ni aU/l después de en-
mendado; y el párrafo de la carta de Roosevelt inser-
to cn la carta de Fail para Lodge, Ideia por éstè en
el SenadC), muestra que los lcaders republicanos se
ocupaban en formular un nuevo tratado pal a suhs-
tituír ci de 1914, al propio tiempo qnc tcmí;\l1 que el
Presidente Wilsun lograra la ratificación dd ~ratadn
enmendado. "Yo preferiría mucho más nn tratado
que justifiqne nuestro apoyo, COIllO sería ctllinetltc.
mente el caso si las proposiciones de u,led fut'ran
adoptadas». QlJe Fall hizo csfncrzos en t'ste scnti.:llJ
y propnso a representantes de Colombia, f) al Gabier·
no de Colombia, una negociación cie esta índole, SI:

ve de su cart 1 al Senador Lodge en la quc dice:
«El Cnronel (Rfl'Hevelt) fue informa.:h má:; tarde,

por mí personalmellte, de que el Gobierno cC)lombia·
/ID ap;nc/ltemente miraba con gran favor la negocia-
ciÓ'1 con lC)sEstados U lIidos de un trat;l'l'l para la
defensa del canal como el qne yo había prOpllestn,
así como otra3 sngestiones contenidas en mi expusi.
ción, pero dndaba de la factibilidad ele entrar cn nuc-
vas negociaciones. Las autoridades colombianas It:-
mían, creo, una revolución pulítica si no una violenta
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ciones antes de la ratificación del tratado pendiente».

El párrafo preinserto ocurre en seguida de estos
párrafos: "

«También sugerí (en carta a Roosevelt de marzo
18, 19'7) las líneas de negociación de un tratado que
incluye el tratado enmendado actualmente pendiente,
con ciertas adiciones; y el nuevo tratado, compren-
sivo del tratado pendiente, ('nn enmicnda~, reempla-
zaría el viejo tratado de ... 18-t6.

«En csb carta yo decía qlle hahi:l estado en ínti-
mo contacto con aqnellos má, próxi mas al Gobierno
colombiano y f\1C inc1imlba a creer qne nn tratádo
como el q'le yo sllgería podía Sèr negociado en una
fecha muv cercana.

«Le dlie arlemás qne yo sabh qlle ci Gobierno
colombiano recihiría 1111 ejem piar de mi proposición».

Este proyecto ;c !ln nuevo tr:1tado con el plan de
Fall y el tratado pendiellte enmendado, no tuvo éxi-
to porque (carta citada de Fail a L,)dge).

«Los colombianos. discutiendo el aSIl'lto, observa·
ban que Jas negoci;¡ciqncs se habían extendido mucho
tiempo, de IIna ;\dmini!'tr.1ci<'>n a otra, todas con la
mira de p;1t~;¡ra Colc¡mbia nna suma en consideración
de su interés en el canal de Panamá; que con un tra-
tado pendiente, si en lugar de aclu.lr sobre él se
abrían nuevas negociaciones. é,tas serían rechazadas
por el pu~bl0 colomhiano, al que sería imposible ex-
plicarle plenamente la cnestión».

Estos antecedentes c:.;f>/icanta enmienda del articulo
Il del tratado rati(icallo, modificando los términos de
pago de los vcil1tícitlcOmillones, que por el tralado origi-
nal se efectuada de una sola vez seis meses después de la
fecha de la ratificaci6n y por la enmienda se hará en
forma de entregas anuales de cinco mil{ones cada una
después de la primera entrega de ci'lco millones que se
hará seis meses después de las ratificaciones. Fue este el
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recurso que los leaders republica1tDs encolI/rar01l para
encadenar al Gobicrtlo colombiano a su promesa de tm
Ira/ado posterior con el plan de Foil como base. Si el
Gobierno colombiano no cumple Sil palabril; o si ~I
plan ele Fall vaciado en un tratado tuviese al cabo el
mismo destino en Col()mbia que los tratados ele Roo-
scvelt y ele Taft, cesarán los p"gos, Colombia no re-
cibirá indemnización alguna y surgirá un conflicto
entre las dos naciones por el cumplimiento del tra-
tado ratificado en abril de 1921.

El Senador Lodge fue absolutamente franco a
este respecto. Dijo en la sesión del I 2 de abril:

«Una enmienda ha sido también introducida respec-
to a los períodos y modos de pago de los $ 2S.000,OO(),
lo cual ... tiene una muy considerable importancia
en vista de lo futuro y porque nos ùa cierh cOlllrol
sobre el dinero •••

xv
LA SOLA SALVACIÓN DE COLOMBIA

Tres cosas fllemn lIeccsarbs para que el Senado
republicano ratificara el tratado: la seguridad de que
sería seguido por otro tratado con el plan de Fall,
que Roosevelt aprobaba; el argumento de que en Co-
lombia estaban (y en VeneZl1eIa) los más grandes ya-
cimientos de petróleo en el mundo y que la amistad
con Colombia era indispensable a la explotación por
los ciucladanos de los Estados Unidos ele esta riqueza
-el discurso de Lodge describió el petróleo como
vital para el desarrollo comercial de las naciones y el
mantenimiento de su poder naval, Fail en ulla carta
a Lódgc, leíela por éste Cil el Senado, lunda franca-
mente en el petrÓleo colombiano una de las razo
ql1l: tuvo para su caQlbio de actitud respecto al tI'
do con Colombia; y por último el hecho del fall
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la Corle Suprema de Colombia "firmando la constiht-
cionalidad de las concesiones de petróleo de qne eran
dueñas cicrtas c0mpañías ¡¡mcricanas. El gran mérito
y la gran significación cIel tratado como simple acto
de reparación y de justicb, como lo entendían el Pre-
sidente \Vih;on y sn partido, como lo entendía y lo
espcr;:¡ba el conti(lcnte de naciones americanas, que-
daron de este modo destruídos.

({La ratillcación del tratado pendiente», declaró el
Senador Lodge cn la sesión del 20 cIe abril, la sesión
tinal del clebate y minutos antes de qne se procediera
a la votación, ces solicitaria por el Presidente como
rarte de nna más grande y trascendental política que
en sn concepto será de gr"ndí,;imo valor e importan-
cia para el pucblo de Jas Estados Unidos .... Me ha
parecido a mí que esa política de su parte es C,)-
necla:> .

La indemnización que el tratado estipula es, en
las pal;¡bras de Hoosevelt, absolutamente inadecuada.
No es siquiera igual al v;¡lnr de la pérdida ql1e sufrió
Colombia en las anualidades y la propiedad del ferro-
carril de Pan;¡má. Colombia habría' recibido por lo
menos la suma equivalente al valor de esta pérdida
(~ 33.000,(00) si su rec);¡mación a este respecto hu-
biera sido sometida a arbitr;¡je como lo propuso ci
propio Gnbierno de los Estados Unidos bajo el Presi-
dente Taft. El informe del Ministro Du Bois a su Go-
bienIO calcul;¡ba Ia suma que debía pagalse a Colom-
bia como indemniz;¡ciÓn en $ :,o.146,Q42-75, tom;¡l1-
do en cuenta solamente el ferrocarril de Panamá, los
derechos sobre la concesión del canl/J, o concesión
\Vyse. y el costo det Lando Loubet, que fne de
$ 20oJ)OO.

De manera que por una indemnización tan mez-
nina compar;¡da con la qne realmente y justamente
bi;¡ recibir Colombia, calculada por altas aut0rida-
s en los E,,;tados Unidos en $ 100.000,000, Colom-

a bJjo la obligación de ceder a los Estados
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Unido:; la:; isb:; que posee a la entrada del canal; la
opciÓn para lJl) canal en !'u territorio, lo ellal illlpltea
la pérdida de "u ~oberanía S<lbrè e~e territorio si ci
canal se construye; elliS'> libre de las aguas y las cos-
tas colombianas, SIlS puertos, !'IlS cn:.cnaù1s, sus b8.-
liías, para la defen~a ciel canal; en Sllma, la celebra-
ción de lin tratado dc alianza por ci eualtoda'i estas
cosas pasen al caI/traI rie los Est;¡chs Unidos.

Colombia, está, pue:;, amenaz:lda de muertc. El
callal de Panamá lc costó una tremenda mutilación
cie su territ'Jrio, y amenaza ahora costarlc la viela, su
cxistencia nacional entera. La alianza ciel fucrte con
ci clébil es la muerte del débil. En los arrt:glos pro-
yectados C()Iombia será ab"orbida y quedará reduci-
da a la condición de Pan;J.ná. El call:ll, su protec-
ción, su seguridad, !'l1S necesidades de todo orden,
serán el interés supremo y rerento¡-Ío, corno en el tra-
tado con Panamá, y ~odo ell Colombia, y t"cIo el te·
rritorio colombiano, e:;tará subordinaùo a este interés,
será subsidiario de este interés y será sacrificado a
este intcrés. El canal cs !ln c1ios implacable que recla-
ma a Colombia como víctimn. En 19<Î] el dilema era:
el canal o la mutilación. Hoy no liay dilcllla. La situa-
ción no tiene más gue un término. El c'lrnl cs esen-
cial a hl segllridad y a la prosperidad ùel coloso, Co-
lombia es ese!lcial a la seguridad del car,al, y eu nom-
bre de este interés vit;:l Colombia ha de ser devl'rada.

La sola salvación cie Colo1l1bb es la rc.;;istencia.
Es mcr¡tiî;1 que el calJal rle:l1anctc d sacrifiÓn de Cc:-
lambia como nación s,)b~rana e independiente. Quien
demanda este sacrificio, quien demanda todos los sa-
crificios en el continente americano es el monstruo
del imperialismo. La tend~ncia del muOtlo es a la
pa7.. El desideratum universal es la paz. No e:;tamos
ya en la Edad Media, ni siguiera en ias tiempos an-
teri,,;'cs a 1914. Los imperil'S guerreros h,1I1sucumbi·
do. La ~l1ertc del mundo no dCllencte ya de las loclJ-
ras de un soberano irresponsable. La glwrra !lO es
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todavía del todo imposible, pero es cada día menos
P?sible, ¡:orque la guerra no depende ya de los Go-
biernos smo de los pueblos y porque está probado
que una guerra injusta provoca la coalición del mun-
do entero contra la nación -agresora. El mundo está
conv~l1cid() de que la garantía de la paz internacional
es el Imperio de los principios de moral y de justicia
entre las· naciones y para la fundación y consolida·
ción de ~ste régimen se ha constituído la Liga de las
Naciones y fa Corte Permanente de Justicia Interna-
cional. Por estas razones, y por razones económicas,
que son siempre decisivas, la política actual de las
grandes potcllcias es el desarme. La era de la riv:lli-
datI de los armamentos y de la paz armada ha con-
cluído. Sn prolongación no sería· compatible Con la
necesidad de paz y los propósitos de paz y los idea-
les de derecho y de justicia del mundo moderno. La
guerra ha sido hasta ahora inevitable, y los esfuerzos
por la soluciÓn pacífica de los conflictos internacio-
nales han sido hasta ahora infecundos precisamente
por la paz armada, y la paz armada no es sino una
concepción y una abomihación del imperialismo. Nin-
guna nación quiere hoy la guerra ni ninguna nación
cree hoy que la guerra es otra cosa que un irreparable
infortunio. Por su inicua aversión a la Liga de las Na-
ciones, el Gobierno de los Estados Unidos ha retardado
ci progreso del mundo en el camino de la paz y de la
justicia; y cuando más empeñado estaba en la conti-
nuación del gran programa naval de 1916, con la mira
de ser la primera potencia naval del mundo, la cre-
ciente presión de la opinión pública en el Congreso y
fuéra del Congreso, lo obligó a cambiar de orienta-
ción y a acoger la idea de una conferencia en Was-
hington para deliberar sobre el desarme, lo que prue-
ba que el desarme, cpmo medida indispensable a la
paz, es la imposición de la época. Washington ha
hech,) depender, sin embargo, el desarme de las lla-
madas cuestiones del Pacífico y del Extremo Oriente.
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Está bien que estas cuestiones se arreglen, porque
ello será en beneficio de la paz; y si la correlación que
Washington ha establecido entre estas cucstiones y el
dcsarme, contribuye a su arreglo, será sin duda de ala-
barse el acierto de Washington. Pero el desarme no de-
pende cn realidad de ningnna cuestión. Los grandes e
incesantes armamentos son consecuencia de la política
imperi:I1Ltta de las grandes potencÍ<.s; y esta política
está irremisiblemente condenada porque los pueblos
están irre\ncablemente decic1iclm;a Iihertarse de esta
carga que los ¡¡bruma y mantiene viva la fuente de ]a
guerra. De la Conferencia de Washington saldrá un
plan de reducción de los armamentos, y el horizonte
de Ja raz aparecerá entonces claro como nunca. La
¡¡Iianza angla-japonesa, en la que los Estados Unidos
creen ver nna amen;¡za, cambiará de carácter en esta
Conferencia y tndas las probabilidades anuncian que
en su lugar surgirá una cordial y perfecta inteligencia
entre las tres grandes naciones. De vicjo se sabe em-
pero que el principio cardinal de la política de Ingla-
terra es la amistad con los Estados Unidos quc Cil
Iug];Ücrra no se concibe un conflicto armado con
estc país, y que los dos aliados, Gran Bretaña y Ja-
pón han convenido de antiguo en exceptuar a los Es·
tados Unidos de los efectos de Ia alianza en caso de
gucrra entre el Japón y los Estados Unidos. Ahora,
lIJ1agnerFa entre estas dos potencias del Pacífico no
cs posible, p'lr ]a cnorme difereJ1cia de fuerzas entre
los Estados Unidos y elJapón, lo mismo potenciales
que combatientes.

No hay, pues, contra la seguridad del canal de Pa-
namá, amcllaza alguna discernible; y los temnres del
Gobierno de Washington !lO son sino sn artil1cio del
imperialismo para encerrar a Colomhia en sn abrazo
mortal. Los allgurios son ùe paz y la luz de hoy y dd
porvcnir dice que el canal no será una ruta militar y
estratégica como lo ha concebido el imperialismo,
sint> una vía comercial, como lo ha concebido la razón
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humana, necc¡;aria a la prosperidad y a la civilización
del mundo, como tal garantizada por el interés común
del género humano.

XVI
EL PUEBLO COLOMBIANO

El actual Gobierno de CCllombia está ~lcnl1nciado
por las revelaciones de la carta de Falllcicla IVlr Lodge
en el SCllado. Si aquel Gohierno ha prometido, como
asegura Fall, a los agentes de éste. lJuc a la ratifica-
ción del tratado de J914, enmendado en 1921, seguirá
otro tratado ell el que Col¡Jl1lbia abdicará, como Nica-
ragna, de su sober;lllÍa y su inùependencia nacional,
aquel Gobierno ha olviciaelo el antecedente y la lección
de 1909, yel antecedente y la lección ùe 1913, y ha
cometido lin <leto ele traición corno los ;1Vcntllreros
de Nicaragna autores del tratado Bryan-Chamarra, y
yo estoy seg\Ho de qne el pueblu colom biall'l no tar-
dará en obrar en cOJ)secuencia t<lll pronto como tenga
notícia de estos snccs()s.

Es el pncbl<l colom biano en quien yo tengo fe, en
el pueblo que se IC\'antó como un solo hombre contra
los infames tratado~ de 1909, y ha siclo constantemen-
tc fiel al decoro cid infortunio que recibiera de la na-
ción amiga y aliacla en 19°3. Es al pueblo colombiano
a quien yo denuncio el tratado ratificado con enmien-
das en abril eJe 1921, cuma un peligro de muerte p<lra
]a existencia nacional de Co]ombi<l. Después de I<ls
declaraciones de Fail y de Lodge en el Senado cie los
Estados Unidos durante Jos debates del tratado, el
tratadr) no puede ni debe ser ratificado por el Con-
greso colombiano sin lIna declaración que repudie ine-,
qllivo<:amente cn los términos m¿s enérgicos las se:
gmidades que el Ministro Fail afirma h<lber recibid{)
del Gohierno colombiano y que equivalen a términos
(Iceptaclos por éste como condición o como precio de
de la ratificación del tratado por el Senado de los Es-
tados Unidos. Esta declaración debe formar parte de
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la resoluciólI de raliticación. Si el Senado e..ll11mbiann
ratifica el tratado si(l esta declaraciÓn, la ratificaci<ín lo
aClIsará de cómplice del Ejl:cutivo en la traición que
tales seguridades constituyen, e implicará 'lile otorga
Sil sanción a la condición de precio impucsta por los
imperialistas. de Washington a cambio de la ratifica-
ción del tratado, es decir, que Colombia acepta el tra-
tado modificado de 1914, no como un act() de repara-
ción y de justicia. sino como la condición preliminar
de una neg()ciación posterior inmediata por cuyos tér-
minos Colombia desaparecerá co.no nación suberana
e independiente.

Ell Colombia gobierna el mismo partido respon-
sablc de la pérdida de Panamá. Si cste partido hl\·
hiera hecho la paz después del goIre cie cu;.rtel del
31 de julio de Igoo, Panamá no se habría perdido ....

El aetual Presidente es un sucesor legítimo del Presi-
dentc Marroquin, en la línea de legitimidad conserva-
dora. Para él Núñez fue un insigne estadista; y en su
defensa del tratado del 6 de abril, publicad:l en mayo
de 1914, inclIrre en el imperdonable desatino ele citar
como un argumento en favor del tratado una carta del
Presidente Ospina para el Ministro Herrán en Was-
hington ell 1857, (I) que es la mejor prueba de que el

(,) En cartas de junio de 1857, después de la reclama-
ción llquella del melón, decía el doctor Ospina (don Mariano,
Presidente de la Confederación Granadina) al General Herrán
(Ministro en Washington): reMepermito llamar otra vez la
atención de usted sobre este punto: ¿qué inconveniente le
resultaría a la Nueva Granada de anexarse a 111 Unión Ame-
ricana? ¿ La Unión estaría dispuesta a aceptar la anexión?
Todos los hombres que tienen sentido común •••• han empe-
zado n preguntarse: siendo cierto que estos países Vlln a ser
absorbidos por la Confederación del Norte. _•• ¿por qué no
sc haee esta operación pacíficamente?" (Tomado del primer
anexo a la Memoria de Relacioncs Exteriores tie '9'4, rI/i··
gina 67\.-(Nota de la edición bOf/olana) •. .
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seiíor Ospina, a quien sin embargo califica de «personi-
ficación del saber. I:l honradez, la' democracia, la legali-
dad, la legitimidad, la finneza .•, era absolutamente inca-
paz y absolutamcnt~ indigno- de la Presidencia de la
República. El ex-Senador Fall dice que no ha habido
nunca en el poder en C.olombia un amigo de los Esta-
dos Unidos como ci actual Presidente,. yen estb confía
principalmente para la negociación de las proposicio-
nes que él consultó a Roosevelt y Roosevelt aprobó con
este comeT,ltario: <rese es ci tip:l de tratado que debe-
mos tener con estos países latin~americanosD. Ya sabe·
mas lo que el Gobierno de Washington entiende por
amistad en estus casos. Un amigo es un traidor, como el
actual C.hamorro, y el anterior Chamorro, y los prede-
cesores de los Chamarras en la familia dinástiCa de
Dawson en Nica~ngt1a. Sólo que en Colombia no es
posible Jo que ha sido posible en Nicaragua; y la ex-
cepcional amistad del actual Presidente de Colomùia
por los Estados U nidos puede muy bien conducir a
sucesos más .~r~ves que los de 1909. L::l fuga y destie-
rro de Reyes y de su Minisho en Washington evita-
ron entonces noa revolución armada; pero el tratado
que el Gobierno de los Estados Unidos espera de Co.
lombi:< como precio cie la ratificación del trataclo en-
meu(l?do cie 19(4 por el Selrado ùe la;¡ EstacIos Uni-
dos, si lIegare en efedo a presentarse al Senado co-
lombiano, (lcasÍ\~nará una revolncióll -nadonal de tal
caráclt'r y de tal fuerzJ, que para siemprll pondrá
térmillo a la dominación del 'partido conservador en
Cololllbi.).


